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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Orden de 30 de d ic iem bre  de 1939 prom oviendo a las 
categorías que se m en c io n an  a los fu n c io n ario s de la 
Sección T écn ico-D irectiva  del C uerpo de P ris io n es- que 
se indican .—P á g in as  328 y 329.

O tra de 30 de d iciem bre de 1939 n o m b ran d o  Je fe  de Ad
m in istración  civil de seg u n d a  c lase del C uerpo F acu l
tativo  de la  D irección G en era l de  los -R egistros y del 
N otariado, a  don  V icente Lledó y M artínez-U nda.— 
P ágina  329. '

O tra de 9 de enero  de 1940 adm itiendo , s in  sanc ión , a  
don A ndrés G a rc ía  A lfaraz, A gente Ju d ic ia l del Ju z 
gado del D is tr ito  n ú m ero  2 de A lican te.—Pág. 329.

, O tra de 9 de enero  de 1940 id. id. al M édico F orense 
don Ja c in to  V era C am pos y al A sp iran te  don S isinio 
A lvares Sorianu .—P á g in a  329.

O tra de 9 de enero  de 1940 re in g resan d o  en el C u e rp o , 
Técnico de L e trad o s de  la  S u b sec re ta ría  del M in isterio  
de Ju s tic ia  a don José  Q u ered a  A parisi, Excedente vo
lu n ta rio .--P á g in a  330.

Ordenes de 11 de enero  de 1940 a d m itien d o  al servicio 
del Estado, sin  sanción , a  los señores que se in d ican  
Oficiales de A d m in is trac ió n  del C uerpo T écnico-A dm i
n istra tivo  de este M in isterio .—P á g in a  330.

Orden de 11 de enero  de 1940 d ec la ran d o  exen to  de res
ponsabilidad a  don  G u ille rm o  M assa  P lan es .—P á g in a  

- 330.
Ordenes de 11 de en ero  de  1940 n o m b ran d o  a  los seño

res que se in d ican  M édicos F o ren ses de los Juzgados 
de P rim era  In s ta n c ia  e  In s tru c c ió n  de  A lburquerque, 
P eñ a ran d a  d e  B ra c a m e n te  y M adrldejos.—P á g in as  
330 y 331.

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y C O M ER C IO

Orden de 9 de enero  de 1940 d ispon iendo  cese e n  el c a r
go de R e p resen tan te  de este  M in isterio  en  el C onsejo de 
A dm inistración  que rige  el Consorcio N acional A lm a
drabero D. R am ón  R odríguez C astro .—P á g in a  331. 

Ordenes de 9 de enero  de 1940 p ro rro g an d o  las concesio
nes de viveros f lo ta n te s  p a ra  la  c ría  de  m ejillo n es en  
el puerto  de V alencia o to rgado  a los so lic itan te s  que 
se indican .—P ág in as  331 y 332.

Orden de 22 de d iciem bre de 1939 rectifican d o  la de 30 de 
noviembre de 1939 (B. O. del 9 de d iciem bre de 1939)

fija n d o  los precios de v en ta  al público de conserva» 
vegetales.—P á g in a  332.

M IN IS T E R IO  DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 8 dé enero  de 1940 rectificando  la  de 16 de  d i
ciem bre del pasado  año por la que se co n fe rían  los 
ascensos a Oficiales de A dm in is trac ió n  de p rim e ra  cla
se de este M inisterio .-—P á g in a  332.

M IN IST E R IO  DE OBRAS PU B LIC A S

O rden  de 18 de d iciem bre de 1939 ad m itiendo , s in  sa n 
ción, al servicio del E stado  al A y u d an te  p rim ero  de 
O bras P ú b licas D. Em ilio  M affei G arbullo .—P ág in as  332 
y 333.

O tra  de 10 de enero  de 1940 reo rg an izan d o  las  secciones 
y N egociados el M in isterio  de O bras P ú b licas que a c tu a l
m en te  t ra m ita n  asu n to s  de tra n sp o rte s  y c ircu lac ión  
por c a r re te ra .—P á g in as  333 y 334.

O tra  de 11 de enero  de 1940 hacien d o  ex ten siv a  la  ap li
cación de la Ley sobre d ep u rac ió n  de fu n c io n ario s a  
los de este  D e p a rta m e n to  de O bras P u b licas que se 
in d ic a n --P á g in a  334.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

G O BERN A CIO N . — D irección G en era l de S an id ad .—
A nunciando  concurso  de tra s la d o  e n tre  M édicos de 
A sistencia  P ú b lica  y D om iciliaria .—P á g in as  335 a  345.

G O B ER N A C IO N .—D irección G en era l de Corneos y Te* 
lecom unicación .—A d ju d icando  a  don  J u a n  José  M on
te  j ano  T o rn ero  la  su b a s ta  de la  conducción d ia r ia  del 
correo en  au tom óvil e n tre  las oficinas del R am o de 
V illarrobledo y S a n  C lem ente .—P á g in as  345 y 346.

- A d jud icando  a  don  T o m ás Pedro  Pérez  G a rc ía  la  su b a sta  
de  la  conducción d ia r ia  del correo  en  au tom óvil e n tre  la  
oficina del R am o de B é ja r  y su  estac ió n  fé rrea .- -P á g i-, n a  346.

IN D U ST R IA  Y COM ERCIO . — T rib u n a l del C oncurso- 
O posición p a ra  O ficiales C om erciales.—C onvocando a 
los señores opositores p a ra  el d ía  18 del c o rrie n te  mes. 
P á g in a  346.

D irección G en era l de C om unicaciones M arítim as .—E staco  
de liqu idación  g en era l de P rim as  a  la  N avegación de
v en g ad as d u ra n te  el año 1937.—P á g in a  346.

ANEXO U N IC O .—A nuncios oficiales, p a r tic u la re s  y Ad
m in is trac ió n  de Ju s tic ia .—P á g in as  259 a  27(X
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE  

J U S T I C I A

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
promoviendo a las categorías que 
se mencionan a los funcionarios  
de la Sección Técnico-directiva  
del Cuerpo de Prisiones que se 
indican .

lim o. Sr. En cum plim iento  de lo 
prevenido en el D ecreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno, fecha 
15 de jun io  últim o y en la O rden 
m in iste ria l de 19 del ac tu a l mes de 
diciem bre, este M inisterio  h a  re 
suelto  que se h ag a n  las corridas de 
escala en la Sección T écn ico-d irec
tiva  del Cuerpo de Prisiones, p a ra  
cubrir las vacan tes  ex isten tes en la 
m ism a, según los preceptos reg la 
m en tario s  en vigor, y que en su 
v irtud  sean  prom ovidos a las - s i
gu ien tes categorías y clases los 
funcionarios que a con tinuac ión  se 
m encionan :

A Jefes Superiores de p rim era  
clase, con sueldo an u a l de 12.000 
pesetas, los que lo son de segunda: 
don A ntonio G onzález Ruiz, con 
an tigüedad  de 19 de agosto de 
1936: don M anuel Lozano Peña, 
con an tig ü ed ad  de 18 de octubre de 
1938, y don Leopoldo C alle ja  R in 
cón, con an tig ü ed ad  de 21 de fe 
brero  de 1939.

A Jefes S uperiores de segunda 
clase, con sueldo an u a l de 11.000 
pesetas, los que lo son de te rc e ra : 
don  A nastasio  M artín  Nieto, con 
an tig ü ed ad  de 19 de agosto de 
1936; don Teodorico S erna O rtega 
(fa llecido), con an tig ü ed ad  de 18 
de octub re  de 1938; don  R am ón del 
Cam po Fum o, con an tig ü ed ad  de 
20 de d iciem bre de 1938; don José 
M artínez  García,* con an tigüedad  
de 21 de febrero  de 1939; don M a
nu el S uárez G arc ía -L ab rad o r (en 
com isión, percib iendo  el sueldo 
an u a l de 10.000 pese tas), con a n t i 
güedad de 21 de febrero  de 1939; 
don A gustín  Barco Casado, con a n 
tigüedad  de p rim ero  de abril de 
1939; don V idal de las Pozas Abas- 
cal, con an tigüedad  de p rim ero  de

abril de 1939, y don L eonardo Feito 
López, con an tig ü ed ad  de 13 de 
julio de 1939.

A D irectores de p rim era  clase, 
con sueldo an u a l de 8.000 pesetas, 
los que lo son de segunda: don A n
gel Luis Sieteiglesias, con a n t i 
güedad de 30 de julio de 1936; don 
Angel L lenín González, con a n t i 
güedad de 19 de agosto de 1936; 
don José G arcía del Busto y del 
A lcázar (en  comisión, percib iendo 
el sueldo an u a l de 7.000 pesetas), 
con an tigüedad  de 21 de julio de 
1937; don R afael Avila G uzm án, 
con an tigüedad  de 18 de octubre de 
1938; don José A ragonés M arín  (en 
comisión, percibiendo el s u e l d o  
anua l de 7.000 pesetas), con a n t i 
güedad de 20 de diciem bre de 1938; 
don Félix T a rta s  G uerra , con a n t i 
güedad de 21 de febrero de .1939: 
don Pedro L e ó n  B arrien tes , con 
an tigüedad  d e  21 de febrero de 
1939; don Lázaro P. del Real p iaz, 
con an tig ü ed ad  de 27 de febrero de 
1939; don R afael M orales M orales, 
con an tigüedad  de 1.° de abril de 
1939; don Tom ás de Miguel F ru 
tos, con an tigüedad  de 1.° de abril 
de 1939; don Teodoro Quirós T ole
dano, con an tig ü ed ad  de 1.° de 
abril de 1939: d o n  Eloy M olina 
Aguilera, con an tigüedad  de 10 de 
julio de 1939; don G abino G a itán  
T alavera , con an tigüedad  de 13 de 
julio de 1939; don F ern an d o  S á n 
chez M ontero, con an tigüedad  de 
26. de julio de 1939; don M arcos 
Jabonero  López, con an tigüedad  de 
2 de agosto de 1939; don V en an 
cio S ansón López, con an tigüedad  
de 18 de septiem bre de 1939, y don 
M arceliano F. S e r r a n o  Albillos, 
con an tig ü ed ad  de 23 de sep tiem 
bre de 1939.

A Subdirectores - A d m in is trad o 
res, con sueldo an u a l de 6.000 p e 
setas, los Jefes de Servicios: Don 
Ignacio  Bernedo Alvarez. con a n 
tigüedad  de 24 dg enero de 1936; 
don Eugenio López M artínez, con 
an tigüedad  de 3 de jun io  de 1936; 
don Carlos Clavero Jim énez ( fa lle 
cido), con an tigüedad  de 22 de j u 
lio de 1936; don M artín  A rnáiz Mo
reno  (fallecido), con an tigüedad  de 
30 de julio de 1936; don Ju a n  J.

Escobar Sánchez, con antigüedad 
de 10 de agosto de 1936; don Juan 
F uen tes M artínez (fallecido), con 
an tigüedad  de 19 de agosto de 1936; 
don Miguel M artínez Casas, con 
an tigüedad  de 2 de septiem bre dé 
1936; don M anuel Vilchez Vilchez 
(fallecido), con an tigüedad  de 29 
de sep tiem bre de 1936; don A rm an
do Flors Z apata , con an tigüedad  de 
16 de noviem bre de 1 9 3 6; don 
Eduardo C a ra n to ñ a  G-ullón, con 
an tig ü ed ad  de 6 de febrero de 1937: 
don Jerón im o de Toca Ganzo, con 
an tigüedad  de 5 de abril de 1937; 
don F rancisco  O livera de Castro, 
con an tigüedad  de 3 de mayo de 
1937; d o n  V íctor A drián Ortega, 
con an tigüedad  de 21 de julio de 
1937; d o n .R a m ó n  de Toledo Ba
rrien te s , con an tigüedad  de 18 de, 
octubre de 1938; don ' Alfredo Es
tre lla  Coronado, con an tigüedad de
29 de octubre de 1938; don Calixto 
B eláustegui Más, con antigüedad 
de 9 de noviem bre de 1938; don 
Enrique Díaz Lem aire, con an ti
güedad de 9 de noviem bre de 1938;' 
don D ionisio E. Pérez de Madrid 
Real, con an tigüedad  de 29 de no
viem bre de 1938; don M anuel Mar
tínez C arrasco, con an tigüedad de
30 de noviem bre de 1938; don José 
L arru g a  Calvo, con antigüedad de
20 de diciem bre de 1938; don José 
S errabio  Aguareles. con antigüedad 
de- 20 de diciem bre de 1938; don 
José Rico dé Estasen, éon antigüe
dad de 10 de enero de 1939; don 
M anuel S alinas G uirao (fallecido), 
con an tig ü ed ad  de 24 de enero de 
1939; don Pablo Pérez Cano (en co
m isión), con an tigüedad  de 21 de 
febrero de 1939; don Joaquín  Fer
nández Suñol, con antigüedad de
21 de febrero  de 1939; don Manuel 
G onzález G arcía, con antigüedad 
de 21 de febrero  de 1939; don An
ton io  E scrihuela Estévez, con anti
güedad de 21 de febrero de 1939; 
don Amideo C uesta Santos, con 
an tig ü ed ad  de 27 de febrero de 
1939; don F ernando  Arnao García, 
con an tigüedad  de 24 de marzo de 
1939; don M anuel Fernández To
rres, con an tigüedad  de 1° de abril 
de 1939; d o n  Ignacio  Paradinas 
M artín , con an tigüedad  de L° de 
abril de 1939; don Ju a n  Batista
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Gutiérrez, con antigüedad de 1.° de 
abril de 1939; don José M aría Fi- 
gueroa Monis, con antigüedad de 
1.° de abril de 1939; don Miguel 
Cuadrillero Angulo, con antigüedad 
de l.v de abril de 1939; don Vidal 
Bautista Soria, con antigüedad -de 
1.° de abril de 1939; don Manuel 
Sanz López, con antigüedad de 1.° 
de abril de 1939, y.don Antonio P a 
redes Mozas, con antigüedad de 
l.u de abril de 1939.

Los efectos económicos de l a s  
precedentes promociones en las 
que se asigna antigüedad anterior 
al día 1.° de junio próximo pasado, 
solamente se re tro traen  a esta ú l
tima fecha, debiendo continuar los 
funcionarios mencionados en su ac
tual destino, y los ascendidos, en 
comisión, percibir el 50 por 100 de 
sus haberes anuales.

Asimismo se dispone que por esa 
Dirección G eneral se convoquen los 
concursos reglam entarios para  cu
brir las vacantes de Jefes Superio
res de tercera clase y Directores de 
segunda cuya provisión correspon
da a este tu rno ; y que una vez 
aprobadas las propuestas que V. I. 
eleve como resolución de los expre
sados concursos, se promuevan, en 
turno alternativo de antigüedad y 
mérito, a las categorías de Jefes 
Superiores de tercera clase y Di
rectores de segunda a aquellos fu n 
cionarios en quienes recaiga la 
elección, y a los que por antigüe
dad deban ser ascendidos; reser
vándose el ascenso a una plaza de 
Jefe Superior de segunda clase y 
cuatro Directores de prim era, que 
quedan en esta fecha sin cubrir, al 
prim ero.Jefe Superior de tercera  y 
a los cuatro prim eros Directores 
de segunda que resulten en las 
respectivas escalas después de efec
tuadas las promociones de que que
da hecho mérito. También serán 
nombrados Subdirectores-Adm inis
tradores habilitados para  ocupar 
las vacantes de esta categoría que 
quedan sin cubrir, los funcionarios 
que obtengan los primeros puestos 
en la resolución del concurso con
vocado por Orden de 29 del mes 
actual, para  Jefes de Servicios h a 
bilitados.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento" y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de P ri

siones.

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
nombrando Jefe de Administra
ción civil de segunda clase del 
Cuerpo Facultativo de la Direc
ción General de los Registros y 
del Notariado a don Vicente Lie- 
dó y 'Martínez linda .

limo. Sr.: Acordado por este Mi
nisterio, en 27 de octubre próximo 
pasado, poner en vigor la p lantilla 
del personal facultativo de esa Di
rección General de los Registros y 
del Notariado que, con arreglo a 
la Ley de primero de agosto de 
1935 y Decreto para  su aplicación 
de 28 de septiem bre siguiente, fué 
aprobada por Orden de este De
partam ento m inisterial en 5 de 
febrero de 1936, y en arm onía con 
lo que determ ina el Decreto de la 
Presidencia de 15 de junio último, 

Este Ministerio acuerda nom brar 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo Facu lta ti
vo de esa Dirección General de los 
Registros y del Notariado, con el 
sueldo anual de once mil pesetas, 
a don Vicente Lledó y M artínez- 
Unda, Jefe de Negociado de prim e
ra  -clase del Cuerpo mencionado, 
a quien, por ascenso de escala, co
rresponde esta vacante que resul
ta  de la transform ación en una 
plaza de dicha clase de la que 
existía de Jefe de Administración 
de tercera clase en la plantilla an 
terior; reconociéndole antigüedad 
adm inistrativa en su nueva plaza 
a p a rtir de primero de junio de 
1938 en que se produjo la vacante 
causa de esta promoción, y con 
derecho al abono de los haberes 
correspondientes desde primero de 
junio último.

Lb digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de los 
Registros y del Notariado.

ORDEN de 9 de enero de 1940 ad
mitiendo, sin sanción, a don An
drés García Alfaraz , Agente J u 
dicial del Juzgado de Instrucción 
del Distrito número 2 de Ali
cante .
limo. Sr.: De conform idad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del In s
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la  Ley da 
10 de febrero último, h a  resuelto 
admitir, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como funcio
nario puedan corresponderle a don- 
Andrés García Alfaraz, Agente ju 
dicial del Juzgado de Instrucción 
del Distrito núm. 2 de Alicante. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN: de 9 de enero de 1940
admitiendo , sin sanción , al Mé
dico Forense don Jacinto Vera 
Campos, y al Aspirante don Si- 
simo Alvarez Soriano.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la de la Je 
fa tu ra  de depuración de fu n d o - ' 
narios de la A dm inistración de 
Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto adm itir, sin  sanción, 
al ejercicio de los derechos que co
mo funcioñarios puedan correspon
d e rá s  a don Jacinto Vera Campos, 
Médico forense del Juzgado de P ri
m era Instancia  e Instrucción de 
Cazalla de la Sierra, y a los que en 
su día puedan corresponder a don 
Sisinio Alvarez Soriano, A spirante 
al Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general d e ,Jus

ticia.
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ORDEN ele 9 ele enero de 1940 re
ingresando en el Cuerpo Técnico 
de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia a don 
José Quereda Aparisi, excedente 
voluntario.

limo. S r.: De conform idad con 
lo establecido en el artículo 4.° de 
la Ley de 12 de agosto de 1908, 
en relación con el 36 del R egla
m ento de 9 de julio de 1917, este 
M inisterio ha tenido a bien nom 
brar, fuera de turno, para  la p la 
za de Oficial primero,. Jefe de Ne
gociado de prim era clase del Cuer
po Técnico.de Letrados de la Sub
secretaría  del mismo, dotada, a 
p a rtir  de 1 del actual, por la in 
crem entación de sueldos dispues
ta  en la Ley de 30 de diciembre 
del pasado año, con el haber anual 
de 9.000 pesetas, y en la vacante 
por promoción de don Manuel 
Pardo U rdapilleta, que la servía, 
a don José Quereda y Aparisi, ex
cedente voluntario en el expresa
do cargo, que solicitó y obtuvo su 
reingreso al servicio activo por Or
den de 17 de agosto de 1935$

Lo que digo a V. 'i. para  su co
nocim iento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9‘ de enero de, 1940. *

BILBAO EGUTA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDENES de 11 de enero de 1940 
admitiendo al servicio del Esta
do, sin sanción , a los señores que 
se indican, Oficiales de Adm inis
tración del Cuerpo Técnico-Ad
m inistrativo de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente ^ e  
depuración de conducta adm inis
tra tiva  de don Emilio Castro Alco
cer, Oficial prim ero de A dm inistra
ción del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de este. M inisterio;

Resultando que formó parte a  el 
F rente Popular de funcionarios del 
Ministerio, en 7 de septiem bre de 
1936;

Resultando que en las alegacio
nes de descargo niega el referido 
hecho, afirm ando que- nunca per
teneció al expresado Frente Popu
lar, ni tomó parte  en sus reunio
nes, no prestándole colaboración

de ninguna clase, por ser opuesto 
a sus ideales y creencias, y que se 
negó a toda participación en la 
actuación m arx ista ;

Resultando que acompaña dos 
testimonios justificativos de su 
conducta y que la prueba testifical 
practicada resulta favorable; .

Visto el artículo 9.° de la Ley de 
10 de febrero último;

Considerando que de lo actuado 
y de la prueba testifical p rac tica
da apárece que este interesado, 
cuando se encontró nombrado por 
el Frente Popular, formuló su re
nuncia, y que, por consiguiente, no 
tuvo actuación alguna;

Considerando que en el acto de 
la sesión celebrada por el Frenre 
Popular del Ministerio, en 7 de 
septiem bre de 1936, se dió cuenta 
de su no aceptación del cargo de 
Secretario, lo que le da el carácter, 
por lo menos, de un desistimiento 
voluntario, circunstancia que hay 
que tener en cuenta, según las n o r
mas dadas para  la depuración de 
los funcionarios judiciales y fisca
les, unido todo elló a los buenos 
antecedentes ideológicos que del 
mismo se tienen;

Considerando que de la prueba 
testifical realizada no aparece n a 
da en' contra del expedientado y 
dem uestra la verdad de las alega
ciones que form ula en sú des
cargo,

Este Ministerio, aceptando la 
propuesta del Juez Instructor, 
acuerda la admisión de don Emi
lio Castro Alcocer, sin imposición 
de sanción.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1940.

BILBAO * EGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vistas las diligencias 
inform ativas referentes a don M a
nuel Qulroga Cayuela, Oficial se
gundo de Administración del Cuer
po Técnico Administrativo de este 
Ministerio, y de conformidad con 
el artículo 10 de la Ley de 10 de 
febrero último,

Este Ministerio, aceptando la 
propuesta del % Juez Instructor, 
acuerda la admisión de don M a

nuel Qulroga Cayuela, sin imposi
ción de sanción, quedando . en la 
situación de excedente voluntario.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 11 de enero de 1940 de
clarando exento de responsabili
dad a don Guillermo Massa Bla- 
nes.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada con referencia a don 
Guillermo Massa Blanes, tempore
ro de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, de con
formidad con Jo preceptuado por 
la Ley de 10 de febrero último, 

Este Ministerio acuerda decla
rarle exento de responsabilidad..

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
-limo. Sr. Subsecretario de ,este Mi

nisterio.

ORDENES de 11 dé enero de 1940 
nombrando a los señores que se 
indican Médicos Forenses de los 

' Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de Alburquerque, Pe- x 
ñaranda de Bracamonte y Ma
drideños.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para la plaza de Médico 
Forense fdel Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de AÍbur- 
querque a don Félix García San 
M artín, propuesto para  la misma 
por el Tribunal de Oposiciones.. , 

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrdi, 11 de enero de 1940.

, BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Cáceres.



N ú  m , 1 5 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  3 3 1

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Peña
randa de Bracamente a don Lo
renzo Corredera Nodal, propuesto 
para la misma por el Tribunal de 
Oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Valladolid.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 9 de enero de 1940 dis
poniendo cese en el cargo de 
Representante de este Ministe
rio en el Consejo de Administra
ción que rige el Consorcio Na
cional Almadrabero don Ramón 
Rodríguez Castro.
lim o.. Sr.: Cesa en el cargo de 

Representante de este Ministerio 
en el Consejo de Administración 
que rige el Consorcio Nacional Al
madrabero don Ramón Rodríguez 
de Castro, para el que fué nom
brado por Ordén Ministerial de 11 
de julio último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 196).

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
Sres. Director General de Pesca 

Marítima y Delegado del Estado 
én el Consorcio Nacional Alma
drabero.

ORDENES de 9 de enero de 1940 
prorrogando las concesiones de 
viveros flotantes para la cría de 
mejillones en el puerto de Va
lencia, otorgadas a los solicitan
tes que se indican.
Excmo. Sr.: Como resolución a 

k  instancia presentada por doña

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 7 de enero 
de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la plaza de Médico 
Forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Madri
deños a don Mariano Salcedo Mfi
lero Peñaranda, propuesto para la 
misma por el Tribunal de Oposi
ciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1940.

BILBAO. EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Au

diencia Territorial de Madrid.

Amparo Noguera Tomás, y de 
acuerdo con lo informado por esa 
Dirección General y la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
Primero.—Se. prorrogue por cua

tro años, que deberán contarse a 
partir del 19 de septiembre de 19319, 
la concesión que para el disfrute 
del vivero flotante para la cría de 
mejillones en el puerto de Valen
cia fué otorgada a la solicitante 
por Orden Ministerial de Marina 
de 19 de septiembre de 1931 («Dia
rio Oficial» número 222), en las 
mismas condiciones que figuran en 
la referida Orden.

Segundo.—Caso de que se proce
da a una revisión de las concesio
nes de viveros de mejillones en dw 
cho puerto, vendrá el concesiona
rio obligado a atenerse a las resul
tantes de dicha revisión, sin que 
esta prórroga que se concede le dé 
derecho a reclamación alguna.

Tercero.—El alojamiento para el 
guardián, a que se refiere la base 
séptima de la Real Orden de 30 de 
abril de 1930 («Gaceta» número 
129), por la que se rige esta clase 
de concesiones, no tendrá más es
pacio que el indispensable para 
habitar una sola persona.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de enero -de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Pes

ca Marítima.

limo. Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don Ma
riano Dobón Bernat, y de acuer
do con lo informado por esa Di
rección General y la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
Primero.—Se prorrogue por cua

tro años, que deberán contarse a 
partir del 19 de septiembre de 1939, 
la concesión que para el disfrute 
del vivero flotante para la cría de 
mejillones en el puerto de Valen
cia fué- otorgada al solicitante por 
Orden Ministerial de Marina de 19 
de septiembre de 1931 (D. O. nú
mero 222), en las mismas condi
ciones que figuran en la referida 
Orden.

Segundo.—Caso de que se pro
ceda a una revisión de las conce
siones de viveros de mejillones en 
dicho puerto, vendrá el concesio
nario obligado a -atenerse a las re 
sultantes de dicha revisión, sin que 
esta prórroga que se concede le 
de derecho a reclamación alguna.

Tercero.—El alojamiento para el 
guardián, a que se refiere la base 
séptima de la R. O. de 30 de abril 
de 1930 («Gaceta» número 129), 
por la que se rigen esta clase de 
concesiones, no tendrá más espa
cio que el indispensable para ha
bitar una sola persona.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940 '

P. D., Ignacio Muñoz Rojas:

limo. Sr. Director general de Pes
ca Marítima.

limo. Sr.: Como resolución a la 
instancia presentada por don Ma
riano y don Vicente Miralles, y de 
acuerdo con lo informado por esa 
Dirección General y la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio,

Vengo en disponer:
Primero.—Se prorrogue por cua

tro años, que deberán contarse a 
partir del 19 de septiembre de 1939, 
la concesión que, para el disfrute 
del vivero flotante para la cría de 
mejillones en el puerto de Valen
cia, fué otorgada a los solicitantes 
por Orden Ministerial de Marina 
de 19 de septiembre de 1931 («Dia
rio Oficial» número 222), en las 
mismas condiciones que figuran en ~ 
la referida Orden.

Segundo.—Caso de que se pro
ceda a una revisión de las conce-
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filones de viveros de m ejillones en 
dicho puerto, vendrá el concesio
n ario  obligado a a tenerse  a las re 
su ltan te s  de -dicha revisión, sin  que 
es ta  p ró rroga que se concede le de 
derecho  a reclam ación  alguna.

Tercero .—El a lo jam iento  p a ra  el 
g u ard ián , ¡a que se refiere la base j 
sép tim a  de la  Real O rden de 30 de j 
(abril de 1930 («Gaceta» núm ero i 
129), por la que se rigen esta d a -  j 
se de concesiones, no te n d rá  m ás ¡ 
espacio que el indispensable p a ra  , 
h a b ita r  una sola persona.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de enero de 1940.-— 

P. D.. Ignacio Muñoz Rujas, 
lim o. Sr. D irector general de P es

ca M arítim a.

ORDEN de 22 de diciembre de 1929 
rectificando la de 20 de noviera- 

' bre de 1939 (B. O. del 9 de d i
ciembre de 1939) f i jando  lo pre
cios de ver!  i al publico de con
servas vega ¡.ales.
l im o. kSr.: E x is t iendo  varios e rro 

res en la redacción de la O rden de

este M inisterio  de fecha 30 de no
viem bre de 1939, en el BOLETIN 
OFICIAL de) día 9 de diciembre 
de 1939, deberá en tenderse  modifi
cada de la fo rm a siguiente:

En la pág ina  6914, p rim era co
lum na, en los ap a rtad o s «Alubia 
verde», «F ru tas en  a lm íbar» ; en 
la pág ina 6915, segunda columna, 
en el | a p  a r t a d o «M enestra con 
C ham piñón», y en el de «Merme
ladas», que debe figu ra r a conti
nuación, se co n s id era rán  redacta
das en la fo rm a sigu ien te :

ALUBIA VERDE

Calidad

Extra,
>

Prim era,
»

Segunda,
»

Calidad

Formato cilindrico Calidad

MENESTRA CON CHAMPIÑON

Formato cilindrico

ptas.la ta  de 1.000 g ram os   3.45
» » 500 »    1,65
» » 1 000 »   ' 3.15
» » 550 »   1.55
» » 1 000 »   2,90
» » 550 »   1:40

FRUTAS EN ALMIBAR

Formato cilindrico

Extra, la ta  de 550 g ram o s ................. .......  2,25 ptas.

MERMELADAS

Formato cilindrico

Todas las fru tas, la ta  de 5.500 gram os... 21,25 ptas.

L atas  de m ás de 1.000' gram os el kilo... 5,10 ptas.
» » 1.000 gram os. La la ta . . . , .......... 5.35 »

650 » » » ............... 3,10 >■>
» » 540 » » » .............. 2,60 »
» » 300 .» » » ............... 1:65
» » 140 » ' » » ............... 0.80 »

F rascos de 1.000 gramos. Frasco. 6,15 »
» » lujo de 2.600 » » 13,10 »
» » » » 1.400 » » , 7,15 »

» » » » » 5.000 » .. 19,30 »
» » » » 2.500 » .. 9,55 »
» » » » » 1.150 » .. 4,50 »
» » » » » 450 » .. 1,65 »
» » » » » 300 » .. 1,25 »
» » » » » 280 » .. 1,00 »
» » » » » 250 ». . .. 0.90 »
» » » » » 128 » .. 0,50
» » » frascos » 900 » .. 4,10 »
Dios guarde a V. í. m uchos años.
M adrid, 22 de diciem bre de 1939.—Año de la Vic

to r ia .-  P. D., Ignacio Muñoz Rojas.

lim o. Sr. S ubsecretario  de In d u stria .

MINISTERIO DE EDU
C A  C I O N NACIONAL

ORDEN de 8 de enero de 1940 
rectificando la de 16 de d ic iem 
bre del pasado año por la que se 
conferían los ascensos a Oficia
les de A dm inis tración  de pr i
mera clase de este Ministerio.

lim o. S r . : Como rectificación a 
la  O rden de 16 de diciem bre del 
pasado  año por la que se conferían  
los ascensos a Oficiales de A dm i
n is trac ió n  de p rim e ra  clase a los 
funcionarios que se ind icaban ,

Este Ministerio ha* resuelto :
Que doña María de Loreto Mi- 

fiambres Brotons, con destino en

la S ecre ta ria  de este M inisterio, 
excluida, por error, de la c itada  
Orden, figure ascendida a Oficial 
de A dm inistración  de p rim era  c la 
se, con efectos económ icos de 1.° 
de junio  del pasado  año, y p a rá  
Escalafón y derechos pasivos de 13 
de diciem bre de 1936, en tre  los fu n 
cionarios de la m ism a clase, doña 
Teresa de L arra  y L arra  y d o n  
Pascual M inguijón A drián.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de enero de 1940.

1BAÑEZ MARTIN

linio. Sr. S ubsecre tario  de este M i
nisterio .

i MINISTERIO 
[DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 18 de diciembre de 1929 
adm itiendo  sin sanción al ser
vicio del Estado al Ayudante pri
mero de Obras Públicas , don 
Emilio Maf f e i  Carballo.
lim o. S r.: Visto el expediente

instru ido  al A yudante prim ero de 
O bras P úblicas don Emilio Maffei 
Carballo, afecto a la Je fa tu ra  de 
Sondeos y C im entaciones, como 
clasificado en el ap artad o  b) del 
artícu lo  qu in to  de la Ley de 10 de 
febrero, últim o, ipcoado por el Con
sejero  In sp ec to r del Cuerpo de Ca
m inos, Canalefc y Puertos, don Gu
m ersindo  G utié rrez G ándara ,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I. y la del men-
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clonado Consejero Inspector, ha 
dispuesto se adm ita sin sanción al 
servicio del Estado al referido Ayu
dante, levantándole la suspensión 
de empleo a que se halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mu.chos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. .Subsecretario de éste 
Departam ento y Director general , 
de Obras Hidráulicas. ¡

ORDEN de 10 de enero de 1940 re
organizando las Secciones y Ne
gociados del Ministerio de Obras 
Públicas que actualm ente tram i
tan a s u n t o s  de transportes y 
circulación por carretera .
limo. Sr.: Los transportes y la 

circulación por carretera están re 
lacionados no sólo a causa de su 
naturaleza, sino tam bién por los 
Organismos directam ente encarga
dos del servicio de dichas vías, un i
ficados en las Inspecciones Provin
ciales de Circulación y T ranspor
tes de las Jefa tu ras de Obras Pú
blicas, que creó el Real Decreto de 
22 de febrero de 1929, reorganiza
das por el Decreto de 30 de mayo 
de 1936 y que funcionan con gran 

. eficacia y rehdim iento económico. 
Es lógico, pues, reunir en un solo 

organismo central cuanto a tra n s 
portes y circulación por carretera 
se refiere, al objeto de relacionar 
las actuaciones provinciales bajo 
una .sola Dirección General, que, 
en los momentos presentes, debe 
ser la de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por C arretera, como 
enlace directo con los ferroviarios 
y hasta que se organicen unos y 
otros en forma perm anente. ¡

Las Ordenes de 13 y 31 de mayo j 
del año actual definen las Sécelo-' 
nes y Negociados de este M iniste
rio de Obras Públicas, y en ellas 
tram itan asuntos de transportes o 
de circulación por carretera  los si- 

/ guientes Negociados:
Subsecretaría.—Sección de Publi

caciones, que de hecho ha recogido 
del antiguo Negociado de Planos y 
Estadística el servicio de expedi
ción de certificados de carnets y , 
sanciones de conductores dé auto- ‘ 
móviles, estadísticas de autom óvi- ¡

les y asuntos relacionados con el 
Código de la Circulación de 25 de 
septiembre de 1934.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera. — Sección de Transportes 
por C arretera.—Negociado 2.° Ma
terial de Transporte.—Parque Cen
tra l y sanciones y denuncias.

Dirección General de Caminos.— 
Sección de Construcción y Explota
ción. Negociado 2.° Explotación y 
Estadística.

En la idea de agrupar todos los 
asuntos de transportes y circula
ción por carretera, con indepen
dencia de cualquier otro, en Nego
ciados que formen una sola Sec
ción de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y T ranspor
tes por Carretera, organizando, a 
la vez los servicios correspondien
tes a sus diversos conceptos, este 
Ministerio ha tenido* a bien dis
poner:

1.° . Todos los asuntos referentes 
a automóviles, conductores y Có
digo de la Circulación que despa
chaba en 18 de julio de 1936 el t i 
tulado Negociado de Planos y Es
tadística, se despacharán en lo su
cesivo por la Dirección G eneral de 
Ferrocarriles, Tranvías y T rans
portes por Carretera, por in term e
dio de la que hoy es su Sección de 
Transportes por Carretera, que en 
lo sucesivo se denom inará Sección 
de Circulación y Transportes por 
Carretera.

2.° La Sección de Publicaciones, 
dependientes de la 'S u b sec re ta ría  
de este Ministerio, se llam ará Sec
ción de Técnica General, y se divi
dirá en dos Negociados:
' Primer Negociado.—S e ocupará 

de la confección y edición de p la 
nos, formación de estadísticas y 
estudios de su aplicación a l a s  
obras públicas, colección de prensa 
profesional, nacional y ex tran jera  
y formación de resúmenes e índ i
ces por especialidades útiles a los 
servicios y cuantos asuntos facul
tativos de índole general disponga 
la Subsecretaría de Obras Públicas.

Segundo Negociado.—Se encarga
rá  del archivo de la Sección y de 
la ordenación, custodia y servicio 
de todos los proyectos, planos y 
publicaciones de poco uso que ac
tualm ente tiene aquélla y que en 
lo sucesivo le envíen las Direccio
nes Generales.

3.° La Sección de la Inspección 
Central de Circulación y T rans
portes por Carretera, dependiente 
de la Dirección General de Ferro
carriles, T ranvías y Transportes 
por Carretera, tend rá  las siguientes 
funciones:

a> Unificar arm ónicam ente, con 
sus diferencias fundam entales, la 
acción de las Inspecciones Provin
ciales de Circulación y Transportes 
por C arretera reguladas por Decre
to de 30 de mayo de 1*936 y Regla
mento de 6 de junio siguiente.

b) Proponer las modificaciones 
y ampliaciones legislativas, que 
convengan acerca del tráfico, circu
lación p o r  carretera, vehículos, 
conductores, servicios públicos y 
privados, caducidad y modificación 
de concesiones y todo lo que se re 
lacione con la explotación y poli
cía de la carretera  en cuanto a 
organización d e  transportes; ba
sándose en estudios experim enta
les y estadísticos y conveniencias 
generales, oyendo a la Dirección 
General de Caminos.

c) Ordenar, inspeccionar e in 
tervenir la recaudación y d istribu
ción "de los impuestos de toda clase 
sobre los transportes por carretera 
y adquirir datos básicos para  las 
demás imposiciones contributivas 
del M inisterio de Hacienda.

d) Estudiar y proponer lo más 
conveniente p ara  el transporte  g ra
tuito  de la correspondencia postal 
por lo que se refiere al servicio de 
Obras Públicas en las carreteras.

e) Regular y distribuir la labor 
de l a s  Inspecciones Provinciales 
cuando se tra te  de servicios comu
nes, a varias provincias, actuando 
directam ente, con el concurso de 
aquéllas, en casos excepcionales.

f) Regir el Parque Central de 
Obras Públicas y su Taller, encar- 
gadó de la adquisición, servicio , y 
reparación de todos los autom óvi
les ligeros y de carga necesarios 
para  el M inistro de Obras Públi
cas, Subsecretaría, Direcciones Ge
nerales y Organismos anejos que se 
designen.

g) Cursar a la Dirección G ene
ral d e  Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por C arretera  todo lo 
relativo a su propia función y a 
la de las Inspecciones provincia
les, con los correspondientes in 
formes. \

h) Recibir instrucciones de la
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Dirección G eneral de F errocarriles, 
T ranv ías y T ranspo rtes por C a rre
te ra , y cu rsarlas deb idam ente o r
denadas y d iferenc iadas p a r a ' s u  
p rác tica  aplicación por las In sp ec
ciones provinciales.

i) A ctuar en todo lo rela tivo  a 
sanciones y denuncias por fa lta s  
co n tra  el R eglam ento  de T ra n sp o r
tes de 22 de jun io  de 1929, el Códi
go de la C irculación de 25 de sep 
tiem bre d e 1934 y disposiciones 
com plem entarias, p roponiendo a la  
Superioridad  las sanciones que p ro 
ceda y la resolución de los re c u r
sos en alzada co n tra  las im puestas 
por los Jefes de O bras Públicas.

#  E x tender los certificados de 
ca rn e ts  y sanciones de conducto 
res y en ten d e r en todos los a su n 
tos relacionados con autom óviles y 
con el Código de C irculación que 
ac tu a lm en te  despacha la  Sección 
de Publicaciones, la cual cesará en 
esta  función.

4.° El Jefe de la Sección de la  
Inspección  C en tra l de C irculación 
y T ranspo rtes  por C a rre te ra  se rá  
u n  In spec to r G enera l o Ingen iero  
Jefe del Cuerpo de Cam inos, C an a
les y Puertos, y se com pondrá de 
los sigu ien tes Negociados: 

jNegociado prim ero.—Concesiones 
e Inspección de la Zona Oeste.

Negociado segundo .—Concesiones 
e Inspección .de la Zona Este y 
P arque C entral. •

Negociado tercero.—E stadística. 
Negociado cuarto. — P ersonal y 

Archivo.
R epresentaciones de otros M inis

terios.—A los efectos expresados en 
el ap a rtad o  d) del p u n to  3.°, y a las 
in m ed ia tas  órdenes del Ingen iero  
Jefe  de la  Sección, a c tu a rá  u n  fu n 
cionario del Cuerpo de Correos. Un 
funcionario  del Cuerpo P ericial de 
C ontab ilidad  del Estado, c o n  la 
m ism a dependencia que el an terio r, 
o s te n ta rá  el c a r g o  de Tesorero- 
C on tador de los fondos procedenr 
te s  de los ac tua les  im puestos com 
p lem en tario s de tran sp o rte s .

Los Jefes de los Negociados p r i
m ero y segundo se rán  Ingen iero s 
de Cam inos, asistidos por el perso 
n a l de los Cuerpos A uxiliares F a 
cultativos, T écnico-A dm inistrativo  
y Auxiliar, que se determ ine.

E n tre  el persona l de los Cuerpos 
A uxiliares F acu lta tivos y Técnlco-

O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

A dm inistrativos será designado un 
funcionario  p a ra  el cargo de H a
b ilitado-P agador. al cual, con la 
ún ica  y d irec ta  dependencia del 
Ingeniero  Jefe, co rresponderá a d 
m in is tra r  y contab ilizar los re s ta n 
tes fondos encom endados a la  Sec
ción.

5.° La D irección G enera l de F e
rrocarriles, T ranv ías y T ranspo rtes  
por C arre te ra  d ic ta rá  o propondrá , 
si ello fuere preciso, las in s tru c 
ciones m ás convenientes p a ra  el 
m ejor cum plim iento  de esta  Orden. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF

lim o / Sr. S ubsecretario  del M inis
terio  de O bras Públicas.

ORDEN de 11 de enero de 1940 h a 
ciendo ex tensiva  la aplicación de 
la Ley sobre depuración de \fu n -  

. cionarios a los de este D eparta
m en to  de Obras Públicas que se 
indican.

lim o. Sr.: La Ley de 10 de fe
brero de 1939 sobre depuración  de 
funcionarios, públicos de te rm in a  
las sanciones que po d rán  im poner
se, y, en tre  ellas establece dos 
—postergación  y tra s la d o —que en 
la  p rác tica  re su ltan  inap licab les 
p a ra  aquellos funcionarios que no 
p erten ecen  a escalafones del Es
tado. La , im posibilidad de h acer ¡ 
efectivas esas sanciones cuando se 
t r a ta  de funcionarios que por d i
feren tes  razones no co nstituyen  
Cuerpo, reduciendo excesivam ente 
las que de te rm in a  la  Ley, y la r i 
gidez que supone la  lim itación  a 
las que la  m ism a deta lla , aconse
ja n  la  am pliación de las que p u e
dan} im ponerse. Así lo h a  e n ten d i
do el M inisterio  de la G obernación 
publicando  la O rden de 12 de m a r 
zo de 1939 (BOLETIN OFICIAL del 
día 14), por la que se establecen 
la suspensión  de em pleo y sueldo 
desde un  m es h a s ta  dos años y 
la  separación  del servicio sin  p ro h i
bición de so licitar empleo en o tra  
C orporación p a ra  los funcionarios 
de las Corporaciones locales, d e 
te rm inándose  ta m b ién  en la  m is
m a que los funcionarios in te rinos 
o tem poreros p o d rán  ser m otivo 
de líbre separación, disposición

— 1------------------------------------- ,
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posterio rm en te  am pliada a los fun
cionarios de los In s titu to s  provin
ciales de Higiene y de las Manco
m unidades S an ita rias , por o tra  del 
mismo M inisterio  de 27 de septiem 
bre del referido  año.

A esa m ayor elasticidad  en cuan
to  a las sanciones, a tiende la Ley 
de 10 de febrero ú ltim o sobre de
pu rac ión  de funcionarios, al esta
blecer en su artícu lo  9.° la facul
tad  discrecional de la  A dm inistra
ción civil p a ra  la calificación de 
los funcionarios, su adm isión y la 
im posición de sanciones adm inis
tra tiv as , ten iendo  en  cuen ta  el con
ju n to  de las c ircunstancias que 
concuran  en cada caso, y m uy es
pec ia lm en te  los an teceden tes del 
in te resado , la índole de sus fun
ciones y las conveniencias de la 
A dm inistración.

En el M inisterio  de O bras Públi
cas ex isten  funcionarios que, no 
form ando Cuerpo o / no pertene
ciendo a escalafones del Estado, 
perc iben  sus sueldos o rem unera
ciones con cargo a créditos del 
P resupuesto  de la Nación, en la 
Sección co rrespond ien te a este De
p arta m en to , p a ra  los que tampoco 
re su ltañ  aplicables algunas de las 
sanciones referidas, y con el fin 
de obviar los inconvenien tes que 
se h an  observado en  la práctica, 
este M inisterio  h a  dispuesto que, 
con arreglo  a lo p recep tuado  en el 
artícu lo  9.° de la Ley sobre depu
rac ión  de funcionarios públicos de 
10 de febrero  de 1939, podrán  apli
carse a los que p res te n  servicio en 
cualquier d ep en d en c ia / del Minis
terio  de O bras Públicas, las san
ciones estab lecidas en el artículo 
10 de la expresada Ley y separada 
o co n ju n tam en te  las dé suspensión 
de empleo, y sueldo por período de 
un  mes a dos años y destitución 
con pérd ida  de todos los derechos, 
excepto los de ca rác te r pasivo.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 11 de enero de 1940.

' PEÑA BOEUF

lim o. Sr. S ubsecretario  de Obras
Públicas.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION 

Dirección General de Sanidad

Anunciando concurso de traslado 
entre Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria.
Como trá m ite  previo obligado 

para la celebración del Concurso 
de A ntigüedad, dispuesto por O r
den M inisterial de 30 de sep tiem 
bre último, se anunc ian  p a ra  su  
provisión en propiedad por Con
curso de T raslado en tre  Médicos 
de Asistencia P ública D om iciliaria, 
con plaza en propiedad  de la m is
ma categoría que la vacante soli
citada, con arreglo al ap a rtad o  b) 
del artículo 8.° del R eglam ento  o r
gánico del Cuerpo, de 29 de sep
tiembre de 1934, las plazas com 
prendidas en relación que a con
tinuación se inserta .

Las instancias, en papel de oc
tava clase, se d irig irán  po r con
ducto de la J e fa tu ra  P rovincial de 
Sanidad respectiva en té rm ino  de 
trein ta ' días hábiles, a esta D irec
ción G eneral de 'S an idad , ex ten 
diéndose por aquella Je fa tu ra  P ro 
vincial en cad a  in stan c ia  la opor
tuna diligencia que acred ite  l a  
plaza que tiene en p ropiedad  el so- 

. licitante, pudiendo so lic itar u n a  o 
varias plazas, ind icando  orden de 
preferencia, *de igual ca tegoría  que 
la que ac tua lm en te  desem peñe en 
propiedad.

Igualm ente podrán  so lic itar p la 
zas de las com prendidas en la p re 
sente Convocatoria, con expresión, 
a su vez, de u n a  o varias en orden 
de preferencia, todos aquellos M é
dicos del Cuerpo que se en cu en tren  
en situación de .excedencia volun
taria ob ten ida en legal form a, 
siempre qüe lleven, m ás de un  año 
Y menos de diez en ta l s ituac ión  
en la fecha de publicación de la 
presenté O rden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo 
citar en la in stan c ia  la fecha en 
Que por la A dm inistración  C en tra l 
les haya sido concedida la exce
dencia, remitiendo," en  otro caso, 
certificación debidam ente re in te 
grada que acred ite  ta l extrem o, 
kos excedentes te n d rá n  derecho dé

preferencia con respecto a los de
m ás concursantes, en cum plim ien
to de lo dispuesto en la O rden M i
n iste ria l de 31 de octubre de 1939, 
como igualm ente aquellos otros 
Médicos a quienes h a  sido conce
dido el reingreso por este M inis
terio sin  haberles adjudicado p la 
za, los cuales se lim ita rá n  a c ita r  
es ta  c ircunstancia  en la solicitud 
con indicación de las vacantes que 
desean, por .orden de preferencia.

Asimismo te n d rá n  derecho p re 
f e r e n te  a los concursantes, aque
llos Médicos com prendidos en el 
apartado  cuarto  de la O rden M i
n is te ria l de fecha 8 de noviem bre 
últim o, los cuales acom pañarán  a 
su in stanc ia  la necesaria certifi
cación expedida por el Gobierno 
Civil, que acred ite  los destrozos 
m ateria les sufridos por el M unici
pio en que radique la plaza que 
el so lic itan te  tiene asignada en 
propiedad  y que no reúne las con
dicionas debidas p a ra  su p erm a
nencia  en  la m ism a como Médico 
titu la r. <

Los Médicos supernum erarios qué 
se consideren con derecho al nom 
b ram ien to  en propiedad en form a 
au tom ática  p a ra  alguna de las 
plazas com prendidas en la p resen 
te Convocatoria, c u y o  nom bra
m iento  de S upernum erario  reú n a  
las condiciones establecidas p o r  
O rden M inisterial de 5 de d iciem 
bre de 1935, en arm onía con lo d is
puesto en la de 30 de septiem bre 
de 1939, so lic ita rán  la  plaza cuyo 
derecho invocan, acom pañando  a 
la in s tan c ia  l̂ t consiguiente docu
m entación .

Los so lic itan tes’ todos ab onarán  
quince pesetas en concepto de de
rechos, cuya can tidad  h a rá n  efec
tiva  en la Dirección G eneral de 
S anidad , Sección sexta, ya d ire c ta 
m en te  o por in term edio  de la  J e 
fa tu ra  P rovincial dq S an idad  re s 
pectiva.

t a s  p lazas que figuran  en la p re 
sen te  Convocatoria, pertenec ien tes 
a A yuntam ientos que tien en  m ás 
de u n a  en la clasificación vigepte 
y en cuyo anuncio no consta el 
distrito , por no figurar este dato 
ent%e los que h an  sido rem itidos, 
se rán  objeto, como trám ite  p re li
m inar, del Concursillo de traslado  
a que se refiere el artículo  8.° del 
R eglam entó de 29 de septiem bre 
de 1934 y O rden M inisterial de 6 
de diciem bre de 1935, com un icán 

dose el resu ltado  a esta Dirección 
general por la Je fa tu ra  Provincial 
de Sanidad.

No figurando con la precisión 
necesaria en el anuncio de cada 
plaza de las inclu idas en la p re 
sen te Convocatoria, todos los d a 
tos correspondien tes a aquéllas, 
dadas las especialísim as c ircuns
tancias en que m uchas de las va
cantes se h an  p ro d u c id o ,. podrán, 
d u ran te  el plazo de quince días, a 
p a r tir  de 1-a publicación de la p re 
sen te O rden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, fo rm u lar re 
clam aciones respecto del anuncio  
aquellos Médicos o A yuntam ientos 
a quienes pudiera a fe c ta r la pu 
blicación de alguna de ta les p la 
zas, a los efectos que procedan.

Solam ente se rán  adm itidas a los 
fines de la p resen te  Convocatoria 
aquellas in stanc ias  cu rsadas por 
conducto de la J e fa tu ra  Provincial 
de S an idad  en el plazo señalado, 
quedando, por tan to , desestim adas 
todas las que no reú n a n  las ex
presadas c irc u n sta n c ia s .’

Relación que se cita
Plazás de Módico^ de A sistencia 

Pública D om iciliaria pa ra  su p ro 
visión en propiedad por Concurso 
de Traslado, como resu ltado  del 
sorteo verificado e l  22 de diciem 
bre últim o, en cum plim iento  de la 
O rden de fecha 14 del mismo m es:

PLAZAS DE PRIMERA CATE
GORIA 

A licante ^
Alcoy (d istrito  1.0.
Alcoy (d istrito  4.0.
Alcoy.

A lm ería
Adra.
Berja.
Cuevas.
Dalias.
H uércal-O vera.
P urchena.
Vera.

Badajoz
Don Benito (d istrito  2.°).
Don' Benito (d istrito  (4.n).
F regenal de la S ierra  ( d is tri

to 4/11
Fregenal de la S ierra .
Olivenza.

Ba’eares
M ahón.
M ahón. ,
M anacor.
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Barcelona s x
. B a daiona.
Hospitalct de Llobregat 
Mataró.
Puigveig.
Sabadell.
Sabadell.

Burgos 
Villadiego y agregados.

Cáceres.
Hervás. - 
Trujillo.
Trujillo (distrito Arrabales). 

Cádiz
Jerez de la Frontera (distri

to 1.°).
* Jerez de la Frontera (distri

to 10).
Jerez de la F rontera (distrito 

San José del Valle).
La Línea (distrito 4.°).
La Linea (distrito 6.°).
Puerto de Santa M aría (d istri

to 4.°).
Sanlúcar de Ban^tmeda (distri- 

to 3.o).
Ceuta

Ceuta (distrito Clínica).
Ceuta (distrito 6.°).

Ciudad Real 
Almadén.
Ciudad Real.
Valdepeñas (distrito 4.°). 

Córdoba
Aguilar de la Frontera (distri- 

to 2.o).
Baena (distrito 7.°).
Pelmez (distrito 3.°).
Bujalance (distrito 4.°).
Fuente Palm era (distrito 1.°). 
Hiño josa del Duque.
Muntoro (distrito 4.°).
Palma del Río (distrito 3.°).

. Palma del Río (distrito 2.°). 
Priego de Córdoba (distrito 1.°). 
Puente Genil (distrito 4.°).
Rute (distrito 5.°).
Santaella  (distrito 3.°).

Cor uña 
La Coruña.
El Ferrol del Caudillo (d istri

to 5.°).
Ortigueira (distrito 4.°).

Cuenca 
Cuenca (distrito 5.°).
Cuenca, Buenache de la Sierra 

y Palom era (distrito 4.°).
Gerona 

Gerona (distrito 2.°L 
Gerona (distrito 4 .°i

Olot).
San Felíu de Guixols.

Granada
Atarte.
Escuzar.

Guipúzcoa
Eibar.
Elgoibar.
Vergara,

Huelva 
Aroche (distrito 3.°).
Huelva (distrito 5.°).
Huelva (distrito 13).

Jaén
Alcaudete.
Beas de Segura (anejo Arroyo 

de Ojanco).
Campillos (distrito 2.°).
La Carolina (distrito anejo Na

vas de Tolosa).
Huesa (distrito único).
Ibros (Idealidad).
Jaén.
Linares (localidad).
Martos.
Martos.
Martos (localidad). 
Torredonjimeno.
Torredelcampo.
übeda.
Villacarrillo, (distrito rural d e  

Mogón).
Villanueva del Arzpbispo.

Las Palmas 
Las Palm as (distrito 5.°).

León.
Astorga.
Ponferrada.

Logroño 
Haro (distrito 2.°).

Lugo
C hantada (distrito 3.°).
Incio (distrito 2.°).
Mondoñedo (distrito 1.°). 
Ribadeo (distrito 2.°).
Saviñao (distrito 2.°).

Madrid
Aranjuez.

.Málaga
A lfarnate y Alfarnatejo.

, Alhaurín de la Torre (distrito 
único).

Alora (distrito 4.°).
Alpandeire, C artrjim a, Farajén  

y Juzcar (distrito único). 
Archidona (distrito 3.°).

. Benahavis (San Pedro Alcán
ta ra ).

Cañete la Real.
Casaberm eja (distrito único). 
C r^ rrab ó n e la  (distrito único).

Colmenar.
Cutar y Borge (distrito único). 
Estepona.
Ronda (distrito 4.°).
Pizarra (distrito único).
Teba.
Torrox.
Vélez-Málaga (distrito 6.°). 
Vélez-Málaga (distrito 4.°). 

Murcia 
Caravaca.
Cartagena (distrito # ) .  
C artagena (distrito 7.°). 
C artagena (distrito 6.°). 
Cartagena (distrito 4.°). 
Cartagena (distrito 10).
Lorca (distrito 11).
Lorca (distrito 5.°).
La Unión (distrito 2.°).

1 Yecla (distrito 3.°).
Orense 

Carballino (distrito Sur). 
Celanova (distrito 3.°).
Junquera, de A m b l a  (distrito 

único).
Viana (distrito 2.°).

Oviedo
Aviles.
Cangas del Narcea (distrito Ren

gos).
Cangas de Onís • (distrito > Mar- 

gollés),
Cudillero (distrito 3.°).
Gijón.
Gijón.
Iblas (distrito 2.6).
Lena (distrito 3.°).
Luarca (distrito Muñas) 
M iranda (distrito 2.°).
Salas (distrito Espina).
Salas (distrito Mallera). 
Villaviciosa (distrito 3.°). 
Villayón (distrito único). 

Pontevedra,
Arbó.
Cangas.
Carbia (zona Norte).
Lalín (distrito 1.°).
Mos (distrito 2.°).
Pontevedra (distrito Mojar ente). 
Redondela (zona prim era). 
Silleda (zona tercera Sur).
Vigo (distrito 2.°).

Segovia 
Segovia (distrito 5.°).

Sevilla 
Carmona (distrito 4.°). 
Constantina (distrito 4.°).
Coria del Río (distrito l.°L 
Dos Herm anas (distrito 3.°). 
Ecija (distrito 5.°).
Lora del Río (distrito 4.°),
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Morón de la Frontera (distri
to 3.°),

Osuna (distrito 1.°).
Los Palacios y Villafranea (dis 

trito 2.°).
Utrera (distrito 2.°).
Utrera (distrito 3.°).

Tarragona
Tarragona (distrito 1.°). 
Tarragona (distrito 3.°).
T ortos a (distrito 4.°).
Tortosa (distrito 3.°).
Valls (distrito 3.°).

Santa Cruz de Tenerife
Santa Cruz de Tenerife (distri

to 7.°).
Toledo

Talavera de la Reina (distri
to 4.°).

Toledo (distrito Casa de Soco
rro).

Valládolid ,
Medina de Rióseco (distrito 2 o). 
La Seca (distrito único;. 
Valladolid.
Valladolid.
Valladolid.

Vizcaya
Baracaldo.
Bermeo.
Bilbao.
Bilbao.
Galdácano.
Güecho.

Zamora
Zamora (distrito 5.°).
Zamora (distrito 6.°).
Zamora (distrito 2.°).

PLAZAS DE SEGUNDA CATE
GORIA

Albacete
Elche de la Sierra.
La Gineta.
Ossa de Montiel (distrito único). 
Villarrobledo.
Villarrobledo.

Alicante 
Monóvar (distrito 2;°).
Monóvar (distrito 3.°). 
Villajoyosa.

Almería
Albox.'
Cantoria.
Carboneras.
Fiñana.
Mojacar.
Sorbas.
Turre.

A v i l a
Piedrahita.

Badajoz x
Berlanga fdistrito 1.°).
Cabeza del Buey.
Cabeza del Buey.
Castuera (distrito 2.°).
Monesterio (distrito 3.°).
Montemolín (distrito 3.°).
Navalvillar de Péla (distrito I o).
Los Santos de Maimona (distri

to 2.°).
Siruela (distrito 2'.°),
Villafranca de los Barros.
Villaf ranea de los Barros (dis

trito 3.°).
Villagarcía de la Torre (distri

to 2.°).
Zafra y La Lapa.

Baleares #
¡ Felanltx.

San Antonio Abad.
Soller.

Barcelona
Granollors y Canovcllas.
Olost, Perafita y agregados i dis

trito único).
La Roca del Valles.
Santa  María de' Pelautordera y 

agregados (distrito único).
Burgos

Aranda de Duero.
Belorado.
Cantabrana y agregados (distri

to único).
Hontomín y agregados (distrito 

único).
Oña y Pino de Bureba (distrito 

único).
Pedrosa del Río Urbel y agrega

dos (distrito único).
Santa Cruz de Juarros y agre

gados (distrito único).
Sedaño y agregados (distrito 

único).
Cáceres
• Alcuescar (distrito 2.°).

Guijo de Galisteo y' Morcillo 
(distrito único).

Madroñera (distrito 3,°).
Romangordo e Higuera (distrito 

único).
Cádiz

Alcalá de los Gazul es (distri
to 1.°).

Jimena de la Frontera (distri
to 2.°).

Rota (distrito 3.°).
(San Roque (barriada Guadiano).

Castellón
Altalá de Chisvert.

Benicarló.
Figuemlas y C os  t u r  (distrito 

único).
La Mata de Moreda y agrega

dos (distrito único).
Useras (distrito único).
Vallibona (distrito único). 
Villavieja (distrito único). 
Vistabella del Maestrazgo (dis

trito único).

Ciudad Real
Almodóvar del Campo y agre

gados.
Arenas de San Juan  (distrito

único).
Calzada de Calatrava. . ,
Campo de Criptana.
Malagón (distrito 3.°).
Moral de Calatrava.
Socucllamos.

Córdoba
Almodóvar del Río (distrito Po

sadas).
Bvnamejí (distrito 2.°):
Cañete de las Torres (distri

to 1.°).
Carcabucy (distrito 1.°).
Fernán Nyñez (distrito 3.°). 
Montalbán de Córdoba (distri

to 1.°).
Villa del Rio (distrito 2.°). 
Pedroche (distrito 1.°).

La Coruña. I
Arzúa (distrito 1.°).
Bergondo (distrito único).
Carral (distrito 1.°). .
Capela (distrito único).
Cerceda (distrito único). 
Coristanco (distrito segundo). 
Lage (distrito segundo).
Lousane (distrito segundo). 
Mañón (distrito único).
Negreira (distrito segundo). 
Cutes (distrito 1.°).
Puentes de García Rodrigo (dis

trito único).
Tordoya (distrito único). 
Valdoviño (distrito segundo). 
Vilasantar (distrito único).

Cuenca.
Alarcón y agregados (distrito

único).
Aliaguilla y Garaballa (distrito

único).
Cañizares (distrito único).
Casas de Benítez y Casas de 

Guijarro (distrito único). 
Fuentelespino de Moya y agre

gado (distrito único). 
Garcinarro y agregados (distri

to único).
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Huelves (distrito único).
'Moya, Algarra y Casas de Gar- 

cimolina (distrito único).
La Pesquera (distrito único).
Valdcmoro de la Sierra y agre

gados (distrito único).
Villagarcía del Llano (distrito 

único).
Tarancón (distrito tercero).

Gerona,
Alp, Urus, Das, Urtg, Caixans y 

Vilallovent (distrito único).
Ger, Bolvir, Isobol, Guils y Me- 

renges (distrito único).
San Esteban de Bas y Juanetas 

(distrito único).
San Jordí Desvalls y agregados 

(distrito único).
Granada.

Albondón.
Gor (distrito segundo).
Pinos del Rey, Isbor y Restabal 

distrito único).
Guadalajara.

Gustares y agregados (distrito 
único).

Iriepal, Taracena y Valdenoches - 
(distrito único).

' Molina de Aragón y agregados.
Sigüenza y agregados.
Yunquera de Henares y Fonta

nar (distrito único).
Guipúzcoa.

Alquiza, Hernialde, Anoeta e Iru- 
za (distrito único).

Cizurquil, Aduna (distrito úni
co).

Fuenterrabía.
Isasondo, Alzaga y Arama (dis

trito único).
Mondragón.
Segura (distrito único).
Zumaya (distrito único).

Huclva.
. Alosno (distrito segundo).

Calañas (distrito primero).
Encinasola (distrito primero).
Isla Cristina (distrito segundo).
Lepe (distrito primero).
Minas de Ríotinto (distrito se

gundo).
Rociana (distrito segundo).
Villalba del Alcor (distrito se

gundo),
Villarrasa (distrito único).

Huesca.
Boltaña, Si este y Guaro (distri

to único).
Fraga.
Jaca.

Jaén.
Baños de la Encina (localidad). 
Begijar (localidad).
Cabra del Santo Cristo (locali

dad).
Orcera (localidad).
Rus. ,
Santiago de Calatrava (distrito 
único).

Las Palmas.
Firgas (distrito único).
Galdar (distrito 2.°).
Moya (distrito 1.°).
San Bartolomé y Tías (distrito 

único).
San Bartolomé Tirajana (distri

to único).
León.

Berlanga del Bierzo y Fabero 
(distrito único).

Castrocontrigo (distrito único). 
Páramo del Sil (distrito único). 
Puente de Domingo Flórez (dis

trito único).
Renedo de Valdetuéjar y agre

gados (distrito único). 
Rodiezmo.
Santa Colomba de Somoza (dis

trito único).
Soto y Amio (distrito único). 
Turcia (distrito único). 
Valderrey (distrito único). 
Valencia de Don Juan.

Lérida.
Ager (distrito único).
Artesa de Segre (distrito único). 
Cervera (distrito único)*.
Guerri de la Sal y agregados 

(distrito único).
Mollerusa y Fondarella (distri

to único).
. Soleras y Torms (distrito úni

co).
Viella y agregados (distrito úni

co),
Logroño.

Calahorra (distrito tercero). 
Lugo.
" Alfoz (distrito único).

Carballedo (distrito segundo). 
Germade (distrito único). 
Lorenzana (distrito único). 
Muros (distrito único)'.

Madrid. '
Leganés.
Navalcarnero y Sevilla la Nue

va (distrito únfco).
Orusco y Villar del Olmo (dis

trito único).
Las Rozas y Las Matas (distrito 

único).

Torrelaguna y agregados (dis
trito único).

Málaga. x
Almogía.
Atájate y Jimena de Libar (dis

trito único).
Benaoján (distrito único). 
Canillas de Aceituno (distrito 

único). "
Igualeja y Parauta (distrito úni

co).
Montejaque (distrito único). 
Ríogordo (distrito único).
Sierra de Yeguas.

Murcia.
Alhama de Murcia.
Fuente Alamo de Murcia (dis

trito 2.°).
Moratalla.
Moratalla.
Ojós (distrito único). ,
Torre Pacheco.

Orense.
| Blancos (distrito único).

Lovios (distrito único).
| La Per o ja.
Oviedo.

Cabruñes (distrito 2.°). 
Castrillón (distrito 1.°).
Gozón (distrito 3.°).
Morcín (distrito 1.°).
Muros de Nalón (distrito único). 
Navia (distrito Auleo).
Parres (distrito 2.°).
Quirós (distrito 2.°).
Ribadesella (distrito 2.°). 
Ribadedeva (distrito único). 
Tineo (distrito Navelgas).

Falencia. , (
Castrejón de la Peña (distrito 

único).
Respenda de la Peña (distrito 

único).
Pontevedra.

Campo Lameiro.
Campo Lameirp.
El Grove. /
El Grove.
La Lama (distrito Norte). 
Nigrán (distrito único).
Puente Sampayo, (distrito úni

co).
Salamanca.

Ciudad Rodrigo.
Ledesma (distrito l.°k 
Macctera '
Vitigudino

Santander.
Comillas (distrito único).
Luena (distrito único). 
Valdeolea (distrito único).
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Valderredible (distrito Ruerre- 
ra).

Santa Cruz de Tenerife.
Icod (distrito de San Agustín).
Los Llanos (distrito único).
San Andrés y Sauces (distrito 

único).
Santa Cruz de la Palm a (distri

to Sur).
Vallehermoso (distrito único).

Segovia.
Arcones (distrito único).
Hontalvilla (distrito único).
Riaza y Ríofrío de Riaza (dis

trito  2.°).
Sevilla.

Benacazón (distrito 2.°).
Cabezas de San Ju an  (d istri

to 2.°).
Carrión de los Céspedes (d istri

to 1.°).
Casariche (distrito 2.°).
Mairena del Alcor (distrito 2.°).
Navas de la Concepción (distri

to 2.°).
. El Pedroso (distrito 2.°).

Puebla de la Calzada (distri
to 2.o). 1

Sanlúcar la Mayor (distrito 2.°).
Sauce jo (distrito 2.°).
Villanueva de San Juan  (d istri

to único).
Soria.

Agreda y agregados (distrito in 
determ inado).

El Burgo de Osma y agregados 
(distrito 2.o).

Frechilla de Almazán y agre
gados (distrito único). \

Medinaceli y Fuencaliente de 
Medina (distrito único).

Recuerda y agregados (distrito 
único).

Valdenarros y agregados (d istri
to único).

Tarragona.
Montblanch (distrito  1.°).
Roquetas (distrito 2.°).

Teruel.
Alba late del Arzobispo (d istri- 

to 2.o).
Camarillas y agregados (distri

to único).
El Cuervo y agregados (distrito 

único).
Mosqueruela (distrito único).
Perales del Alfambra (distrito 

únicó).
Valderrobles (distrito único).

Toledo
Añover de Tajo (distrito único).

• Carpió de Tajo (distrito 1.°), 
Consuegra *(distrito 1.°).
Corral de Almaguer.
Huerta de Valdecarábános (dis

trito  único).
Lagartera y Ventas de San Ju 

lián (distrito único).
OCaña (distrito 3.°).
La Puebla de M ontalbán (distri

to 2.°),
Robledo del Mazo (distrito único. 
Torrijos y Barcience.
Villacañas (distrito 2.°). 
Villarrubia de Santiago (distri

to 2.o).
Valencia

Alcudia de Carlet (distrito 2.°). 
Anna y Estubeny (distrito único) 
Carcagente (distrito 1.°).
Carlet (distrito 2.°).
Cullera (distrito 4.°).
Chiva (distrito 2.°).
G andía (distrito -1.°).
Gandía (distrito 3.°).
P aterna (distrito 2.°).

Valladolid
Ataquines (distrito único). 
Hornillos y Villalba de Adaja 

(distrito único).
Siete Iglesias de Trabanco (dis

trito  único).
Vizcaya

Abanto y Ciérvana:
Ceánuri. (distrito único).
Güeñes.
Lemona (distrito único).
Munguía y Meñaca.
Musques.
San Salvador del Valle. 
Valmaseda.

Zamora
Asturianos y agregados (distrito 

único).
Benavente (distrito 2.°). 
Fermoselle'' (distrito 2.°).
Morales de Rey y agregados (dis

trito  único).
Toro (distrito 3.°).

Zaragoza
Caspe (distrito L.°).
Daroca (distrito I o).
Egea de los Caballeros (dlstrl-

t o 3 . ° ) .
Paniza, A l a d r é n  y Vistabella 

(distrito único).
Tarazona y agregados (distri

to 2.o).
Zaragoza-Juslibol. 
Zaragoza-Peñaflor de Gállego. 
Zaragoza-Villamayor dé Gállego.

PLAZAS DE TERCERA CATE
GORIA

Alava
Arraya, Apellániz, Corres y La- 

m inoria (distrito único). 
Lagrán y Pipaón (distrito único) 
Oquendo (distrito único). 

Albacete 
Carcelén (distrito único). 
Chinéhilla (Pedanía El Villar de 

Chinchilla).
Lezuza.
Molinicos (distrito único).
Ontur.
Peñas de San Pedro.
Socovos (distrito único).

Alicante
Benejúzar (distrito único).
Biar (distrito 1.°).
Castalia (distrito 1.°).
G ata de Gorgos (distrito 2°). 
Parcent. Benichembla y M uría 

(distrito único).
Almería

Bédar (distrito único).
Lúcar (distrito único).
Veleñque, Castro y Olula de Cas

tro (distrito único).
Avila

Burgohondo (distrito único). 
Cisla (distrito único).
Hoyos del Espino y Hoyos del 

Collado (distrito único). 
M ediana de Voltoya y agregados 

(distrito único).
Nava del Barco y Tormellas (dis

trito único).
Navas del Marqués.
Sinlaoajos y Convidas (distrito 

único).
Badajoz

Ahillones (distrito único). 
Cabeza de Vaca.
Esparragosa d e Lares (d istri

to 1.°).
Higueras de Vargas.
Monterrubio de la Serena. 
Puebla de Alcocer (distrito 2k°). 
Puebla del M aestre (distrito 2.°). 
Puebla de Sancho Pérez (distri

to 2.o). z 
Talarrubias (distrito 1.°). 
Valencia de Mombuey (distrito 

único).
Valverde d e Llerena (distrito 

único).
Zarza-Capilla (distrito único).

Baleares.
Andraitx.
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San Juan (distrito único). 
Villa-Carlos (distrito único).

Barcelona.
Arenys de Mar.
Baga, Broga, Cisclareny y agre

gado (distrito único).
. Calaf y agregados.

Calders (distrito único). 
Capelladas y agregados.
Castellar del Vallés.
Cabellas (distrito único). 
Igualada.
Igualada.
Manlleu.
Mollet del Vallés y agregado. 
Masnou.
Masnou.
Montornés del Vallés (distrito 

único).
P rat de Llusanes y agregados. 
Rubí y Rellinas.
San Antonio de Vilamejor y 

agregado (distrito único).
San Juan de Vilasar (distrito 

' único).
San Vicente de Castellets (dis

trito único).
Santa Coloma de Gramanet. 
Santa María de Coreo y agrega

dos (distrito único).
. Subirants y Avinyonet (distrito 

único).
Taradells y Santa Eugenia de 

Barga (distrito único).
Burgos.

Coruña del Conde y Arauzo de 
la Torre (distrito único). 

Clemente (distrito único).
Botillo de la Ribera y agregado 

(distrito único)
Cáceres.

Acebo (distrito 1.°)
Alia (distrito 2.°)
Cañamero (distrito 2.°)
Garciaz. 1 
Gata (distrito 1.°)
Huélaga.
Jaraicejo (distrito 1.»)
Monroy (distrito 2.°)
Robledillo de Trujillo (distrito 

único).
Torremocha (distrito 2.°) 
Valdelacasa del Tajo (distrito 

único).
Cádiz

Alcalá del Valle (distrito 2.°) 
Espera (distrito 1.°)
Trebujena (distrito 1.°) - 
Villaluenga (distrito único). 
Benaocaz (distrito único).

Castellón.
Canet lo Roig .(distrito único).

Cinctorres (distrito único).
Rosell (distrito único).
Villafamés.
Zucaina (distrito único).

Ciudad Real 
Albaladejo (distrito único). 
Alhambra (distrito único). 
Fuencaliente (distrito. 2.°)
San Lorenzo de Calatrava (dis

trito  único).
Torre de Juan Abad (distrito 

único).
Villarta de San Juan (distrito 
' 2. ° )
Viso del Marqués (distrito 2.°)

Córdoba.
Almedinilla.
Espejo (distrito 1.°)
Palenciana (distrito único). 
Villafranca de Córdoba (distri

to 1.°)
Villafranca de Córdoba (distri- 

to 2.»)
Cuenca

Caraconilla y*agregados (distri
to único).

Cuevas de Velasco y agregados 
(distrito único).

Huete (distrito 1.°)
Pozorrubio de Santiago (distrito 

único).
Quintanar del Rey.
Sisante y Pozc Amargo. 
Villamayor de Santiago.

Gerona.
Angles (distrito único).
Calonge (distrito único).
Caralps y agregados (distrito 

único).
Las Llosas y agregados (distrito 

único).
Mollo y Fraxanet (distrito úni

co).
Olx y Baget (distrito único). 
Santa Cristina de Aro y agrega

dos (distrito único).
Sarriá de Ter y agregados (dis

trito. único).
Vilademuls (distrito único).

Granada 
Gorafe (distrito único).

Guadalajara ,
Cañizar, Ciruelas y Reras (dis

trito único).
Jadraque y Jirueque ( d i s t r i t o  

único).
El Pubo de Dueñas y agregados ¡ 

(distrito único).
Ríosalido y Torrevaldealmendras 

(distrito único).
Setiles y Tordellego (distrito 

único).

Tendida y Fuentelviejo (distrito 
único).

Valdepeñas de la Sierra y agre
gados (distrito único).

Guipúzcoa.
Alza.

- Deva.
Guetaria (distrito único), 
Villarreal de Urrechua (distrito 

único).
Huelva

Arroyomolinos de León (distri
to 1.°)

Chucena (distrito 1.°)
Higuera de la Sierra y Puerto' 

Moral.
Manzanilla (distrito 2.°) ,
Zufre. (distrito 2.°)

Huesca.
Albalatc de Cinca (distrito úni

co).
Anzánigo, Ena, Osia y Ras al 

(distrito único),
Ayerbe, Los Corrales, Riglos y 

Piedramorrera.
B arbastro.'
Berbegal, Elche y* Lágunarrota 

(distrito único).
Binefar (distrito único).
Campo y agregados (distrito, 

único).
El Grado (Enate y Artasona)

(distrito único).
Igries, Arascués, Nueno y Ar

güís (distrito único).
Lascasas y agregados (distrito 

único).
Naval, Salinas de Hoz y Bárcabo 

(distrito 2.°)
La Puebla de Castro y agrega

dos (distrito único).
Sangarrén y agregados (distrito , 

único). ■ ■
Jaén

Iznatoraf (localidad).
Mengibar (localidad).
Pozo Alcón.

Las Palmas.
Antigua (distrito único).
Pájara (distrito único).

León.
Barjas (distrito único).
Carrizo de la Ribera (distrito 

único).
Corbillos de los Oteros-Gusendo 

de los Ote,ros (distrito único). 
Folgoso de la Ribera (distrito 

único),
Oencia (distrito único). 
Peranzanes (distrito único). .
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San Esteban be Valdueza (dis
trito único).

Valdeiugueros (distrito único). .
Vegarienza (distrito único).
Villaobispo de Otero (distrito 

único).
Villamontán de la Valduerna 

(distrito único).
Lérida.

Alós de Balaguer (distrito único).
Anglesola y Villagrasa (distrito 

único).
Avellanes (distrito único).
Bellver y agregados (distrito 

único). i
Cerviá (distrito único). !
Espot, Jcu, Escaló y Unarre (dis

trito único).
^Figuerola ' y agregados (distrito 

único).
Granadella (distrito único).
Mayals (distrito único).
Naves* y Clariana (distrito úni

co).
Palau de Noguera, T alara  y 

Gurp .(distrito único). .
Parroquia de Ortó y agregados 

(distrito único).
' San Antolí y Talavera (distrito 

único).
Tarro ja y agregados (distrito 

único).
T r a g ó  de Noguera (distrito 

único).
Logroño.

Briones^ (distrito único).
Cenicero (distrito 1.°)
Ezcaray (distrito 1.°)
San Asensio (distrito 1.°)
San Román de Cameros y agre

gados (distrito único).
Madrid

Belmonte de Tajo (distrito ún i
co).

Cenicientos.
Daganzo de Arriba y Fresno de 

la Fuente (distrito único).
Horcajo de la Sierra y Madarcos 

. (distrito único).
Mejorada del Campo (distrito 

único).
El Pardo (distrito único).
Rase a tria  (distrito único).
San Sebastián de los Reyes (dis- 
' trito único).

Valdemoro (distrito único).
El Vellón (distrito único).

Málaga.
Alcaucin (distrito único).

Murcia 
Abarán (distrito 1.°).

Oviedo.
Corvcra de Asturias (distrito 

único).
Illano . (distrito único).
Ribera de Arriba.
San Tirso- de Abres (distrito 

único).
Villar de Santos (distrito único).

Falencia.
Astudillo (distrito único).
Cervatos de la Cueza y agrega

dos (distrito único).
Cubillas de Cerrato y agregado 

(distrito único).
Oso rao (distrito único).
Prádanos de Ojeda y Santibá- 

ñez de Esla (distrito único).
Villasila y agregados * (distrito 

único).
Salamanca.

Alba de Yeltes y agregados (dis
trito  único).

Beleña Buenavista (distrito úni
co). , \

Boada (distrito único).
Carrascal del Obispo (distrito 

único).
Cespedosa del Tormes y el Pino 

(distrito único).
Chagarcía y agregados (distrito 

único).
Guijuelo,
Hiño josa de Duero.
Ituero de Azaba y Campillo de 

Azaba (distrito único).
Ituero de Azaba y Campiello de 

Azaba (distrito único).
El Saugo y Cespedosa del Roble

dal (distrito único).
Sorihuela. y Fresnedoso (distrito 

único).
Vqguillas (distrito único).
Villar de Samaniego (distrito 

único).
Santander.

Bárcena de Cicero.
H erm andad de Campóo de Suso.
M azcuerras (distrito único).
Pesaguero (distrito único).
Rúente (distrito único).
Tudanca.
San Felices de Buelna (distrito 

único). ,
Segovia.

Bercimuel y agregados (distrito 
único).

Coca (distrito único).
Duruelo y agregados (distrito
único).
La Losa y Ortigosa del Monte 

(distrito único).
Sangarcía y Etreros (distrito 

único).

Torreiglesias y Losa na de Pirón 
(distrito único).

Sevilla.
Los Corrales (distrito único). . 
Marinaleda (Matarre d o n d a )

». (distrito único).
Pedrera (distrito único).
Umbrete (distrito único).

Soria.
Almazán (distrito 1.°)
Ata uta, Inés y Cimillos (distrito 

único).
Beltejar, Rabona y Blacona (dis

trito  único).
Caito jar y Bordecorex (distrito 

único). /  *
Fuentecantos y agregados (dis

trito único).
La Mallona," La Cuenca y Las 

Fraguas (distrito único). 
Molinos de Duero y agregados 

(distrito único).
Momblona y agregados (distrito 

único).
Osma de Alcubilla del Marqués 

(distrito 2.°)
San Esteban de Gormaz y agre

gados (distrito 2.°)
Valdanzo (distrito único). 
Villasayas y agregados (distrito 

único).
Tarragona

Amposta (distrito 2.°)
Bellvey y S anta  Oliva (distrito 

único).
Cambrils (distrito 1.°)
La Cenia (distrito 2.°)
Constanti (distrito 2.°)
Cherta (distrito 2.°)
Fatarella (distrito único). 
Gandesa (distrito 1.°)
Horta de áan  Juan  (distrito 1.°) 
Miravet (distrito único). 
Montroig (distrito 2.°)
Mora de Ebro (distrito 2.°). 
Perelló y Ampolla (distrito 1.°) 

(distrito ,único).
Riudoms (distrito 2.c0 
Torredem barra (distrito 1.°)
San Jaim e del Domenys (d istri

to único).
S arre al (distrito único).
Tivisa y Llavería (distrito 1.°). 
Vilarrodona (distrito único). 
Vilaseca de Solsina y Salou (dis

trito  2.°)
Ulldecona (distrito 2.°)

Santa Cruz de Tenerife
Arure (distrito único). „
Breña Baja.
Fuencaliente.
Puerto de la Cruz (distrito Sur).
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San Miguel.
Santiago del Teide (distrito úni

co).
Taeoronte (distrito ’ único). 

Teruel.
Báguena (distrito único).
Bello y Las Cuerlas (distrito 

único).
Ejulve y La Zona (distrito úni- 
• co).
Iglesuela del Cid (distrito único). 
La Puebla del Hijar (distrito 

único).
Puertomingalvo y CastelvispaV 

(distrito único).
Thmchón (distrito único).

Toledo.
Argés y Cobisa (distrito único). 
Cam arena (distrito 1.°)
Los Cerralbos e Illán de Vacas 

(distrito único).
Dos Barrios (distrito 1.°)
Gálvez (distrito 2.°)
La Iglesuela (distrito único). 
Fantoja (distrito único).
Portillo de Toledo (distrito úni

co).
La Puebla Nueva (distrito 1.°) 
Quero (distrito único).
Rea) de San Vicente (distrito 

único).
Santa Olalla (distrito 1.°) 
Tembleque (distrito 2.°)
Urda (distrito 2.°)
Ventas con Peña Aguilera (dis

trito 1.°)
Villa de Don -Fadrique (distri

to 1.°)
Valencia.

Aibaida y Benisoda (distrito 2 °) 
Albalat de la Ribera (distrito i °) 
Alcacer (distrito 2.°)
Aras de Alpuente (distrito úni

co).
Bcniganim y Bellús (distrito 2.°) 
Domeño y Loriguilla (distrito 

único).
F o y o s  (distrito único).
Guadasuar (distrito 2.°)
Jeresa (distrito único).
Llosa de Ranes (distrito 2.°) 
Navarres (distrito único). 
Paiporta (distrito único).
Poliñá de Jucar (distrito único). 
Puzol (distrito 2.°)

. 8 erra (distrito único).
Turis (distrito 1.°)
Villanueva de Castellón y agre

gado (distrito 1.°)
Valladolid.

Casasola de Arión í<ystrito úni
co).

Cistérniga (distrito único).
Torrecilla de la Abadesa (distri

to único).
Villabáñez (distrito único).

Vizcaya.
Arteaga y Cortezubi (distrito

único).
Bustaria y Murueta (distrito 

único).
Ermua (distrito único).
Múgica (distrito único).
Santa María de Lezama (distri

to único).
Zamora.

Alcañices y agregados . (distrito 
2 . ° ) .

Carbajales de Alba y agregados 
(distinto único).

Cores es (distrito único).
Fonfría y agregados (distrito 

único).
Lubían (distrito único).
Muelas de los Caballeros y agre

gados (distrito único).
Peñausande y Tamame (distrito 

único).
Quiruales de Vidríales y agrega

dos (distrito único).
Samir de los Caños y agregados 

(distrito único)'.
San Vitero y agregados (distrito 

único).
Venialbo (distrito único).

Zaragoza.
Alhama de Aragón y Contamina 

(distrito único).
Fabara (distrito único).
Fuentes de Ebro y Rodén (dis

trito 2.°)
Illueca (distritp único). ,
Jarque y Ose ja (distrito único).
Santa Cruz de Grío e Inogés 

(distrito único).
Sástago (distrito 2.°)
Sisamón y Cabolafuente (dlstrl-
. to único).
Villarroya de la Sierra (distrito 

único).

PLAZAS DE CUARTA CATEGÓRIA
Alava

Lapuebla de Labarca (distrito 
único).

Metodoza, Los Huetos y agrega
dos (distrito único).

Albacete.
Abengibre (distrito único).
Motilleja (distrito único).\
Recueja (distrito único).

Alicante.
Balones. Benillup y Benlmasot 

(distrito único).

Castell de Castells y Famorca 
(distrito 1.°)

Almería.
Sierro (distrito único).

Avila.
Aldcascca (distrito único).
Casillas (distrito único).
Fresnedilla (distrito único).
Lanzahita (distrito único).
Navalperal de Pinares (distrito 

único).
Rasueros (distrito único). 

Badajoz.
Cordobilla de Lácara (distrito 

único).
Don Alvaro (distrito único).
Esparragosa de la Serena (dis

trito único).
Higuera de Llerena (distrito 

único).
Lobón (distrito único).
Palomas (distrito único).
Puebla de la Reina (distrito úni

co).
Sancti-Spíritus y. Risco (distrito 

único).
Solana de los Barros (distrito 

único).
Torremayor (distrito único).

. Valdetorres (distrito único).
Barcelona.

Avia Validan (distrito único).
Castelldefels (distrito único).
Cervelló y La Palma (distrito 

único).
La Llacuna y Santa María Mi- 

ralles (distrito único).
Mediona (distrito único).
Palleja (distrito único).
Papiol (distrito único).
San Juan Despi (distrito único).
San Pedro de Riudevltlles (dis

trito único).
San Quirico de Tarrasa (distrito 

único).
Santa María de Oló (distrito 

único). •
Teyá (distrito único).
Tórrelas de Llobregat (distrito 

único).
Villovi de Panadés (distrito úni

co). * ~
Burgos -

Adrada de Haza (distrito tilico).
Berberena y Villalba de Losa 

(distrito único).
Campillo de Aranda y Torrega- 

lindo (distrito único). '
Guzmán (distrito único).
Nella (distrito único).
Royuela de Riofranco (distrito 

únicos
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Vadorondés (distrito único).
Valle de Mena.
Vil lafniela  (d i st r i t o  único) .
Villanueva de Gumiel (distrito 

único).
Cáceves

Calzad illa (distrito único).
Fresnedoso de Ibor ( d i s t r i t o  

único).
Majadas (distrito único).
Portaje (distrito único).
Torre de Santa  María (distrito 

único).
Zarza de Granadilla (distrito 

único).
Gargantilla (distrito único).

Castellón
Castelnovo (d i st r i t o  único) .
Gaibiel (distrito único).
Ludiente (distrito único).
Pina de Montalgrao ( d i s t r i t o

único).
Santa Magdalena de Pulpls (dis

trito único).
El Toro (distrito único).
Villar de Canes (distrito único).

Ciudad Real
Las Labores (distrito único).

. Picón (distrito único).
Saceruela (distrito único).
Solana del Pino (distrito único).
Valdemanco del Esteras (distri

to único).
Villa nueva de San Carlos (dis

trito único).
Cuenca

Albadalejo del Cuende (distrito 
único).

Alcohujate'y Cañaveruelas (dis
trito único).

Al mona cid del Marquesado (dis
trito único).

Castojón (distrito único).
Villarta (distrito úrico).

Gerona
Cabanas y Vilabertrán (distrito 

único).
Darnius (distrito único).
Garrigas y Palau de Santa  Eu

lalia (distrito único).
La Pera, y Madremaña (distrito 

único).
Puerto de la Selva y Selva dé 

Mar (distrito único). •
Ridaura y La Peña (distrito 

único).
San Daniel (distrito único).
Sils (distrito único).
Vallfogona (distrito único). 

Guadalajara
Alcocer (distrito único).

Argecilla (distrito único).
Campisabalos y agregados (dis

trito único).
Casa de Uceda y Villaseca de 

Uceda (distrito único).
Fuentelahiguera y Viñuelas (dis

trito único).
Huémieces del Cerro y agrega

dos (distrito único).
Marchámalo (distrito único).
Membrillera' (distrito único).
Puebla del Valles y Valdesotos 

(distrito único).
Romaneos y Archilla (distrito 

único).
San Andrés del Congosto y Al

cor lo (distrito único).
Guipúzcoa

Idiazabal (distrito único).
Régil (distrito único).
Ezquioga-Ichaso (distrito único).

Huelva
Cumbres de San Bartolomé (dis

trito único).
Palos de la Frontera (distrito 

¡único).
Valdelarco (distrito único).

Huesca
Alcalá de Gurrea ( d i s t r i t o  

único).
Araguas del Solano y agrega

dos (distrito úpico).
Bergua, Basarán y Cortillas (dis

trito único).
Esplús (distrito único).
Fiscal, Albella y Jánova (distri

to único).
Lascuarre y agregados (distrito 

único).
Montañapa y agregados (distri

to único).
Robres y Senes de Alcubierre 

(distrito único).
Secorún y agregados (distrito 

único).
Torre del Obispo y agregados
. (distrito único).

Yebra de Basa y agregados (dis
trito único).

Jaén
Torrequebradilla (distrito único).

Las Palmas
Betancuria (distrito único). •
Tejeda (distrito único).
Tuineje (distrito v.ñico).

León
Mansilla Mayor (distrito único).

Lérida
Alfarrás (distrito único).
Almatret (distrito único).

Barbéns (distrito único).
Benavent y Vi la nova de Segriá 

(distrito único).
Ciutadilla y N a l e c h  (distrito 

único).
Corbíns (distrito único).
Fontllonga (distrito único).
Gñsol y Jósa del Cadí (distrito 

único).
Grañanella y agregados (distri

to único).
Ibars de Noguera ( d i s t r i t o  

único).
Llanera, P i n o s  y Molinaseca 

(distrito único).
Maldá (distrito único).
Mohtolíu de C ervera . (distrito 

único).
jperamola y Gabarra (distrito

único).
Pobla dé Ciérvoles ( d i s t r i t o  

único).
Pnrtella (distrito único).
Preixéils (distrito único).
Rocafort de Vallbona y agrega

dos (distrito único).
, Barroca (distrito único).

Sudanell (distrito único).
Tornabous (distrito único).
Torrebeses (distrito único).

Logroño
Bergasa (distrito único).
Huereanos y A 1 e s o  n (distrito

único).
Laguna de Cameros y agregados 

(distrito único).
Muro de Aguas y Turuncún (dis

trito único).
Navajún y Valdemadera (distri

to único).
Sajazarra y Galbarruli (distrito 

único).
Treviana y San Millán de Yé- 

cora (distrito único).
Valgañón (distrito único).
El Villar de Arnedo (distrito
. único).

Madrid
El Alamo (distrito único).
Campo Real (distrito único).
Casarrubuelos (distrito único).
Collado-Villalba.
Humanes d e Madrid (distrito 

único).
El Moral (distrito único).
Moralzarzal y Cereceda (distri

to único).
Pelayos de la Presa ( d i s t r i t o  

único).
Tielmes (distrito úyieo).
Torrelodones (distrito único).
Villanueva dol Pardillo (distrito 

único).
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Falencia
Alar del Rey y agregados (d is

tr ito  único).
B ahillo  y agregados ( d i s t r i t o  

único).
Castro-mocho (d is trito  único).
H erre ra  de V aldecafias (d istrito  

ún ico).
Pino del Rio y Poza de la Vega 

(d is trito  único).
V illahán  de P alenzuela (d is tr i

to único).
V illarrabé (d istrito  único).

Salamanca
Agallas (d istrito  único).
A ldeacipreste (B albuena) (d is

tr ito  único).
Azaba (d istrito  único).
Espino de la O rbada (d istrito  

único).
G a ja te s  (d istrito  único).
M ontem ayor del R í o  (d is tr ito  

único).
S a ld ean a  (d istrito  único).
T ardágu ila  (Espino Arcillo) (d is

tr ito  único).
Villoría ¡d is trito  único).

Santander
Castro U rdíales (O ntón) (d is

tr ito  único).
Lam asón  (d istrito  único).
S elaya (d istrito  único).

Segovia
Arroyo de C uéllar ( d i s t r i t o  

ún ico).
B rieva y A drada de P irón  (dis

tr ito  único).
E ncinas y F resno de la F uen te 

(d istrito  único).
F uen terrebo llo  (d istrito  único).
M oral de H orm az ( d i s t r i t o  

único).
S an to  Tom é del P u e rto  (d is

tr ito  único).
Soria

M ontenegro  de C am eros y ag re 
gados (d is tr ito  único).

La Poveda de S oria  (d istrito  
único).

Zayas de T orre y Bocigas de P e
rales (distrito ' único).

Tarragona
A lbiñana (d istrito  único).

/ Alió (d istrito  único).
B ellm unt (d istrito  único).
B lan cafo rt (d is trito  único).
C abra  del Cam po ( d i s t r i t o  

único).
Con es a (d istrito  único).
D osaiguas y A rgen tera  ' (d istrito  

único). >
G arc ía  (d istrito  único).

M asllorcns y agregados (d istrito  
único).

Molá (d istrito  único).
M ora la NueVa (d istrito  único). 
Nuiles (d istrito  ún ico).
P ira  (d istrito  único).
P ra t  de Com pté (d istrito  único). 
R iera (d istrito  único).
Riudecols e Ir la s  ( d i s t r i t o  

único).
Tlvenys (d istrito  único).
T ortosa (d istrito  Jesús).
T ortosa (d istrito  Cava).
T ortosa (d istrito  B item ).
T orre del Español ( d i s t r i t o  

único).
Vallmoll (d istrito  único). 
Vandellós (d istrito  1.°)
Vilanova de Escornalbou (d is tr i

to único).
Vilella A lta y Vilella B a ja  (d is

tr ito  único).
V inebre (d istrito  único).

Santa Cruz de Tenerife
Arafo.
El Tanque.

Teruel 
Alacón (d istrito  único). 
C astralvo, A ldehuela y C orbalán 

(d istrito  único). \
Escucha (d istrito  único).
R áfales (d istrito  único). 
Torrevelilla y La C añada  de Ve- 

rich  (d istrito  único).
Toledo 

Alcabón (d is trito  único).
C asar de E scalona ( d i s t r i t o  

único).
C abañas de Yepes ( d i s t r i t o  

único).
H inojosa de S an  V icente (d is

tr ito  único).
Lucillos (d istrito  único).
M alpica de T ajo  (d istrito  único). 
M ejorada (d istrito  único). 
N am broca (d istrito  único).
Olías del Rey (d is trito  único). 
S an  Pablo de los M ontes (d is tr i

to  1.°).
V illam inaya (d istrito  único). 

Valencia 
Barig (d istrito  único).
C anet de B erenguer ( d i s t r i t o  

único).
F a v a re ta  (d istrito  único).
G ilet (d istrito  único).
Piles (d istrito  único).
V illagordo del G abriel (d istrito  

ún ico).
Valladolid 

C astronuevo de Esgueva y ag re
gados (d istrito  único)

G atón  de Campos ( d i s t r i t o  
único).

Llano de Olmedo y Aguasal (dis
tr i to  único).

Palazuelo d e V edija (distrito 
único).

Q u in tan illa  de T rigueros (distri
to  único).

S an  L lórente y Corrales de Due
ro (d is tr ito  único).

W am ba (d istrito  único).
Vega de R uiponce ( d i s t r i t o  

único).
Vizcaya

A rbácegui y G uerricaiz (distrito 
único).

M endata  (d istrito  único).
Zjamora

A lm araz de Duero.
C añizal (d istrito  único).
F rie ra  de Valverde y agregado 

(d istrito  único).
G rija iba  y agregados (distrito 

único).
M ahide y Boya (d istrito  único).
M oraleja del Vino (distrito  2.c).
M oreruela dé In fanzones (distri

to único).
El P iñéro  (d istrito  único).
Pozoantiguo (d istrito  único).
Sanzoles (d istrito  2.°).
V illabrázaro  y S an  Rom án del 

Valle (d istrito  único).

Zaragoza , ,
Aguilón (d istrito  único).
A lfam én (d istrito  único).
Burgos de Ebro (d istrito  único).
Codos (d istrito  único).
E ncinacorba (d istrito  único).
Fucndetodos (d istrito  único).
M ediana de A ragón ( d i s t r i t o  

único).
Paracuellos de la R ibera y agre

gado (d istrito  único).
P in tan o  y agregados (distrito 

único).
Sigüés (d istrito  único).
T orres de B erre llén  ( d i s t r i t o  

único).
V illa franea de Ebro ( d i s t r i t o  

único).

PLAZAS DE QUINTA CATEGORIA

Albacete
V illavaliente (d istrito  úrííco).
V illatoya (d istrito  único).

Alicante
Ja ca rilla  (d istrito  único).

A'roería
Alsodux (d istrito  único).
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Avila
Gilbuena (d is trito ,único).
Junciana (distrito único).
Muñotello (distrito único).
Marrillos del Alamo ( d i s t r i t o  

único).
Rivilla de Barajas ( d i s t r i t o  

único).
Santa Cruz del Valle (distrito 

único).
Serranillos (distrito único).
Vicolozano (distrito único).
Viñegra de M orana ( d i s t r i t o  

único).
Badajoz

Cannonita (distrito único).
Tórremejía (distrito único),

Barcelona
Pontons (distrito único).
Vallbona (distrito único).

Burgos
Anguix (distrito único).
Fresnillo de las Dueñas (distri

to único).
Villambistia y agregados (distri

to único).
Villovela de Esgueva (distrito 

único).
Cáceres

Campillo Deleitosa ( d i s t r i t o  
único).

Hernán Pérez (distrito único).
Navalvillar de Ibor ( d i s t r i t o  

único).
Rebollar (distrito único).
Valdehuncar (distrito único).

Córdoba
Fuente La Lancha ( d i s t r i t o  

único).
Cuenca

La Hinojosa (distrito único).
Saceda y Trasierra ( d i s t r i  o 

único).
Gerona ,

Basagoba (distrito único).
Quart (distrito único). ,
San Pablo de Segurías (distrito 

único).

Guadalajara
El Cubillo (distrito único). 
Fuentelaencina (distrito único).
La Mierla y Retiendas (distrito 

único).
Peralejos de las Truchas (distri

to único).
Selas y agregados ( d i s t r i t o
• único).

Valdeavellano (distrito único). 
Valdesaz (distrito único).

Huesca
Osso de Orne a y agregados (dis

trito  único). ■
Las Palmas

Mogán (distrito único).
León

Pobladura de Pelayo García (dis
trito  único).

Lérida
Bellinut (distrito único). 
Montolíu de Lérida ( d i s t r i t o  

único).
Pobla de Granadella (distrito 

único).
Santa Liña (distrito único). 

Logroño
Aldeanueva de Ebro (distrito 2.c). 
Berceo (distrito único). 
Ojacast^Q (distrito único). - 
Santurde (distrito único).
Tirgo (distrito único).
Villalobar de Rioja ( d i s t r i t o  

único).
Zarra ton (distrito único).

Madrid
Valdeavero (distrito único). 

Falencia 
Itero de la Vega (distrito único). 
Renedo de la Vega ( d i s t r i t o

único).
Villaconancio (distrito único).

Salamanca
Bercimuelle (distrito único). 
Cantaracillo (distrito único). 
Guijo de Avila (distrito único). 
Palaciosrrubios (distrito único). 
Villoruela (distrito único). •

Segovia
• Cedillo de la Torre ( d i s t r i t o  

único).
Espirdo y La Higuera (distrito 

único),.
Honrubia de la Cuesta (distrito 

único).
Monte jo de la Vega de la t e 

rrezuela "(distrito único). 
Remondo (distrito único). 
Torrecaballeros (distrito único).

Soria
Iruecha (distrito único).
San Felices (distrito único).

Teruel
Mirambel (distrito único).

Toledo .
Burguillos de Tolano (distrito 

único).

Casasbuenas (distrito único). 
Ciruelos (distrito único). 
H ontanar (distrito único).

' Pepino (distrito único).
Villarejo de M ontalbán (distrito 

único).
Valencia 

Petrés (distrito único).
Valladolid 

San Miguel del Pino (distrito 
único).

Ventosa de la Cuesta (distrito 
único).

Vizcaya
M añaría e Izurda ( d i s t r i t o  

único).
Zamora

Abezames (distrito único).
Ayoó de Vidríales ( d i s t r i t o  

único).
El Pego (distrito único). 
Villalonso (distrito único).

Zaragoza
Bardallur (distrito único). 
Bureta (distrito único).
E l.F rago (distrito único).
Gotor (distrito único).
Mozota (distrito único).
Las pedresas (distrito único). 
Tosos (distrito único).,
Madrid, 10 de enero de 140.—El 

Director general, José A. Palanca.

T ----------
Dirección General de Correos y Te

lecom unicación

Adjudicando a don Juan  José M on-  
te jano  Tornero la subasta de la 
conducción diaria del correo , en  
autom óvil , entre  las Oficinas del 
Ram o de Villar robledo y San Cle
m ente .

Con esta fecha se ha dictado la. 
O rden m inisterial siguiente:

En v irtud  de las facultades que 
me están  conferidas, he tenido a 
bien aprobar la subasta verificada 
an te  el Sr. Jefe de la Sección 3." de 
Correos y, en su consecuencia, ad
jud icar definitivam ente la conduc
ción diaria del correo, en autom ó
vil. entre las Oficinas del Ramn, en 
Villarrobledo y San Clemente, por 
térm ino de cuatro años y dem ás 
condiciones del pliego que sirvió 
de base p ara  la licitación, a don 
Ju an  José M ontejano Tornero, con 
carác ter gratuito, a p a r tir  del día 
1.° de febrero de 1940, en que de
berá empezar a p resta r servicio,
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previo el otorgam iento del corres
pondiente contrato de obligación, 

Lo que traslado a V. S. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.— 

El Director general, José L. de Le
tona.

Adjudicando a don Tomás Pedro 
Pérez García la subasta de la 
conducción diaria del correo, en 
automóvil, entre la Oficina del 
Ramo en Béjar y su estación  
férrea.
Con esta fecha se ha dictado la 

Orden m inisterial siguiente:
En virtud de las facultades que 

me están conferidas, he tenido a 
bien aprobar la subasta verificada 
ante el Sr. A dm inistrador P rinci
pal de Correos de Salam anca y, en 
consecuencia, adjudicar definitiva-

pnente la conducción diaria del 
correo, en automóvil, entre la Ofi
cina del Ramo, en Béjar, y su es
tación férrea, por térm ino de cua
tro años y dem ás condiciones del 
pliego que sirvió de base, p ara  la 
licitación a don "Tomás Pedro Pé
rez García, por la cantidad de 
trescientas sesenta y cuatro pese
tas anuales, la que le será satis- 

; fecha a p artir del día 1.° de fe- 
' brero, en que deberá empezar a 
p res ta r servició, previo el otorga
m iento del correspondiente con
tra to  de obligación, con cargo al 
C ap ítu lo 'n i, Artículo. 2.° de la Sec
ción 5.a del Presupuesto vigente.

Lo que traslado a V. 8. p ara  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 9 de enero de 1940.—El 

Subsecretario, P. D., José L. de Le
tona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Tribunal del Concurso - oposición 
para Oficiales comerciales

Convocando a los señores oposito
res para el día 18 del corriente 
mes.
Se convoca a los señores oposi

tores para el día 18 del corriente 
mes, a las tres de la tarde, en el 
edificio de este Ministerio (Serra
no, 37), para efectuar el ejercicio 
escrito.—El Secretario, C. Díaz Mo
nís.—V.° B.° El Presidente, Juan 
Alemany. .

Dirección General de Comunica
ciones Marítimas

ESTADO de liquidación General de 
primas a la Navegación devenga
das durante el año 1937.

3.—Altos Hornos de Vizcaya 
(Bilbao). 

«Fernando L. Ibarra» ... 
Víctor de Chávarri» ...

Suma
-total.

Pesetas. Pesetas.

1.—Ib arra  y Cía., S. en C.
(Sevilla).

«Cabo Carboeiro» ........... 6.596,86
«Cabo Espartel» ............. 57.796,10
«Cabo Ortegal» ............... 36.389,71
«Cabo Rochel» ..............  6.640,23

2.—Naviera Aznar, S. A.
(Bilbao).

«Arnotegi-M endi».  19.629,81
«Umbe-Mendi» ...............  26.284,26

26.969,88
18.034,78

4.—Compañía Naviera Gui- 
puzcoana Bilbao).

«Galea» .......................  10.032,74
«Gastelu» ...............  15.013,70
«Urumea» .....................  11.225,87

107.422,90

45.914,07

45.004,66

36.272,31

Suma
total.

Pesetas. Pesetas.

5.—Compañía Naviera ti&chi 
(Bilbao).

«Tom»  ............................... 36.365,57
--------------  36.365,57

6.—José Agustín Mutiozábal
(Bilbao).

«Sendeja» ........................  30.919,92
--------------  30.919,92

7.—Cía. Naviera Vascongada
(Bilbao).

«Miradores»' ....................  15.856,44
--------------  15.856,44

8.—Cía. M arítim a Nervión
(Bilbao).

«Mar Báltico»  ......   15.545,53
--------------  15.545,53

9.—F. Sainz de Inchásutegui
(Bilbao).

«Sebastián» ......................  4.001,59 4.001,59

Total en pesetas    337.302,99 337.302,99

Im porta esta liquidación la can
tidad de trescientas trein ta  y siete 
mil trescientas dos pesetas y no
venta y nueve céntimos.

Lo qué se pone en conocimiento 
de los interesados para  que en el 
plazo improrrogable de quince días, 
a contar desde la fecha de esta in 

serción, se den por notificados, pu- 
diendo, dentro de los diez siguien
tes, recurrir en alzada ante el Mi
nistro del Ramo, de no hallarse 
conforme alguno con su liquidación 
respectiva, considerándose en caso 
contrario conforme con ella y sin 
derecho a ulterior reclamación.

M adrid, 9 de enero de 1940.—El 
Director General de Comunicacio
nes M arítimas, Jesús Alfaro.

Sr. Jefe de la Sección de Navega
ción. Sres. Comandantes de Ma
rina, Armadores.


